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S U M A R I O  

Junta tecnica del Estado
Comisión de Trabajo

Orden. — Disponiendo sea separado 
definitivamente dei servicio D. An
tonio Martínez Muñoz, Auxiliar de 
la Delegación de Trabajo de C euta. 
Pág. 5010.

Orden, ~ Idem Idem D. Rafael Ce
rezo Rulz, Secretario de la Agru
pación Jurados Mixtos de C euta,— 
P ág . 5010.

Comisión de  cultura  y Ense ña nza

Orden. -D eclarando cesante a D, To
más Quintero Guerra, Ayudante in- e 
terino del Instituto de La Laguna.— 
Pág 5010 

\Orden.—Idem Idem a D. Manuel Gon
zález de Aledo, Ayudante del m i* 
m o.—Pág. 5010. •

Orden. Idem ídem a D Miguel 
Massuti Alzamora, Ayudante inte
rino del de Palm a. P ág . 5011 

Orden. Idem Idem a D Juan Rullan 
R oca, Idem idem del mismo.— Pá
gina 5011

Orden — Idem Idem a D . Tomás Bra
vo de Lapuna, idem idem del de La 
L aguna.—Pág„ 5011.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

P e n s io n e s -  D e sp a r e c id o s
Orden. Dispene que los Jefes, Ofi

ciales, Suboficiales, Brigadas y Sar
gentos, cuyo paradefo se ignore, 
como consecuencia de acción de 
guerra, seguirán figurando como 
presentes en nómina.—Pág. 5011.

Ascensos
Orden. Rectifica la Orden fecha 18 

del corriente mes (B O . ntim 425) 
referente a la promoción al empleo 
a Teniente Auxiliar Provisional de 
Estado i^Layor, en el sentido que in
dica, por lo que respecta a l ) .  Al
varo »>iez Calderón y otro. - Pá
gina 5011

Orden Concede el empleo de Sar
gento provisional a los cabos Julián 
EchazaTrota Bcega y otros —Pági
na 5011 y 5012

Ord$n>-*9* confirmé *| tm plw  de

Sargento de la legión al cabo don 
Raúl Oliviera López. - Pág. 5012. 

Orden..-$Dec\ar& aptos para el ascen
so y se tes confiere el empleo de 
Teniente a loa Alféreces de Infante
ría D. Alvaro Curlel Villahoz y 
otros.—Pág. 5012.

Orden. — Idem idem a los Alféreces 
D. Cándido Saavedra Soto y otros. 
Pág 5013.

Orden — Confirma el empleo de Alfé
rez que les fué concedido a D. Cán
dido Saavedra Soto y otros.—Pági- 
n8*5013 *

Orden -S e  nombra Alférez provisio
nal de Artillería a los Brigadas don 
Tomás de Prado Serró y o tro .— Pá
gina 5013.

Orden —Asciende al empleo Inmedia
to al cabo de la Guardia civil don 
Domingo Silván C alvo.—Pág. 5013.*

* Orden, —Se concede el empleo de Sar
gento y cabo, respectivamente, a 
Santiago Estéves González y o tro . 
Pág. W13.

Asimilaciones
Orden, — Confiere las asimilaciones 

que ~ a los Médicos civiles
D José Conde Andreu y o tros.— 
Pág. 5013 y 5014.

Orden Idem idem a D. Juan López 
Ibo ryo tros. Pág. 5014 

Orden*— Idem ídeih a D. Vicente Cor
vo Ridruejo y jo tro s .— Pág. 5014 y 
5015.

Orden.—$$  confieren las asimilacio
nes que s in d ic a n  a los Médicos ei- 
vile8 D Baldomero Bueno López y 
otros,—Pág 51¡E¡.

Aumento de sueldo
Orden. Concede aumento del 20 

por 100 de mejora en su haber al 
soldado del Cuerpo de Inválidos 
Militares Esteban Hergúeta Moneo, 
Pág. 5015.Bajas

Orden. Causa baja en el Ejército, 
como sancionado en Consejo de 
Gueira el Comandante de Estado 
Mayor D . Eleuterio Villanueva El- 
garreáta.—Pág. 5015. «

Orden Idem idem al Capjtán de In
fantería D. Arturo López y Fernán
dez Castañeda. -Pág. 5015 y 5OV0. 

Orden. - Ce^a en el empleo de Al- 
^Iféres provisional D. Faustino de 

a Higuera Alonso.— Pég 5018 
O r t f w .- C a u a a  baja «u «I tílIr tU a ,

como sancionado en Consejo de 
guerra, el dibujan íé del C A 5». E.
D . José Morilla Gamboa — Fagi
na 5ol6. . .

Orden. — Idem' Idem al Auxiliar de 
Obras D. Antonio Llomparí Creapí. 
Pág. 5016.

Condecoraciones

Orden.—Concede la Cruz del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, al sol
dado Pedro Millán T ierno.—Pági
na 5016.

Destinos
Orden.—Pasan a los destinos que In

dica al Jefe y Oficiales d¿ Infante
ría D. Delío Flándex Vázquez y  
o tro s.—Pág. 5018 t

Q jden . —Rectifica, en la forma que In
dica, la Orden de destinos de Joles 
y Oficiales de Caballería, de 9 del 
actual (B. O- núra. 146) en lo que 
se refiere ni Capitán I)..M anuel 
Díaz C alderón .-P ág- 5018 

Orden — Pasan a los desj! nos que ex
presa los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil D. Plorentiiio Gonzá
lez Vailés y otros Pág. 5016. 

O rden.-Idem  a disposición de la Co- 
• misión Militar de Incorporación^ y 

Movilización Industrial de Vizcaya, 
el Subinspector Farmacéuaco. doa 
José de la Helguera O r t is .- r á g l-
na 5016 ,

Orden. -  Idem a los destinos q m  Indi
ca los Oficiales de Artillería D. Ra
fael Melénde* Bascá y o tros.—Pá
gina S07I.

Disponible gubernativo 
O rden .-P asa  a sltuadón de dispon!- 

ble gubernativo el Capitán Médico 
D . Carlos Sayalero Martina». 
P ág . «017.

Distintivos
Orden. —Concede al Alférez de In

fantería D Gabriel Ruiz Castillo el 
uso del distintivo de Puerzas Regu
lares Indígenas - —I ág 8017-

H ab ilitac ion es ,
Orden.-H ab ilita  para ejercer empteo 

superior a los Tenientes de la Guar
dia Civil D Juan M asset Esqulvel y 
otro . Pág 6017.

Medalla de Sufrimientos por la patria
Orden —Concede ésta condecoración 

a dona Juila Orrico Segur*. - Pí* 
|l««S 9 ír*
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OHolAifdad do Conxpleuisnto

Ascensos
Oxden. — Rectifica la Orden de 14 del 

actual (B. O- nám. 424) en lo que 
se refiere al Alférez D. Carlos Ro
dríguez Menecau, en el sentido de 
que su apellido es como indica,— 
Pág. 5017.

Orden -Asciende a Teniente de Com
plemento de Caballería ai Alférez 
D Víctor Baldrich Qatell. -  Pági
na 5017

O rden . ídem idem de Ingenieros al 
Alférez 1). Enrique Españaqfie Via- 
monte.—Pág. 5017.

Orden.—Idem a Teniente Médico de 
Complemento ai Alférez Médico 
D. Emilio Domínguez Garzón.— 
Pág 5017.

Orden -Idém  ídem a D. Fernando 
Palos Iranzo —Pág! 5017.

Orden.—Causan baja en Infantería los 
Alféreces de Complemento D Au
gusto Corpas Gutiérrez y otro y 
alta en lá misma escala del Cuerpo 
de Intendencia Militar.—Pág. 5017.

Retiros

Orden. — Pasa a situación de retirado 
eí personal de la Guardia civil don 
Pedro Sánchez Gutiérrez y otros.— 
Pógs. 5017 a 5019.

Al Servicio del Protectorado

Orden — Pasan a ¡a situación «AI Ser
vicio del Protectorado» los Oficia
les de Infantería D. Vicente Carde
nal Rodríguez y oíros Pág. 5019. 

Orden -  Idem idem D José Jiménez 
Hernáiz y otros. -  Pág 5019. 

Orden.-Idem  idem el Alférez de Ca
ballería D. Manuel Merino Otero. ~  
Pág. 5019,

S ec c ió n  ot M a RINA

Asimilaciones

Orden.—Concede asimilación de Au
xiliar segundo de Oficinas al cabo 
D, Alberto Sancíemente.—Pág. 5019

a y u d a n t e s

Orden. -Nombra, en comisión, Ayu
dante de órdenes al Capitán de 
Fragata D. Pablo Rulz M'arset.— 
Pág. 5019.

Ornen. Cesa e» el cargo de Ayudan
te de S E. el Generalísimo el Ca
pitán de Corbeta D. Manuel Calde
rón y López-Bago.— Pág. 5018.

Destinos

Orden.—Dispone qae el Teniente de 
Navio D, Luis Huerta de los Ríos,

pase destinado al Estado Mayor d© 
Ja Armada.—Pág 5019.

Sección del  Aire

Instruccion
Orden.—Designando para asistir a un 

cursp de Especialistas, Radiotele
grafistas a los aspirantes D, José 
Cárdenas Soíá y otros -P á g  51g"

Orden. Idem Idem, a nu curso de es" 
pecialistas (mecánicos, armeros y 
montadores) a D Luis Diez Saluz 
y otros.- Pág. 5020.

Orden. Designando para asistir al 
Sexto Curso de Tripulantes a don 
Leocadio Escalada Arroyo y otros. 
—Pág. 5020 y 5021.

M ilita r iz a c io n

Orden.— Dispone la desmilitarización 
del Sargento de Complemento don 
Eduardo Costero Yagüe, debiendo 
reintegrarse a su destino .-Pág i
na 5021

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de moneda.
Anuncios particulares
Administración de Justicia
Edictos y requisitorias.

Junta Técnica del Estado

COMISION DE TRABAJO

Ordenes
Visto el expediente gubernativo 

instruido al eíecto por la Comi
sión Depuradora de Funcionarios 
Civiles de la Administración de la 
Zona de la Alta Comisaria de Esr 
paña en Marruecos, al Auxiliar de 
la Delegación Provincial de Tra
bajo, don Antonio Martínez Mu
ñoz, en virtud del artículo tercero 
del Decreto nüm. 74 de 9 de no
viembre de 1935, de acuerdo con 
la propuesta del mismo, que ña 
merecido la conformidad de aque
lla Alta Comisaría, dispongo:

Qué sea separado de su cargo 
y dado de baja en la escala del 
Cuerpo de Auxiliares de Delegación 
don Antonio Martínez Muñoz, con 
destino en la Delegación de Tra
ba jo de Ceuta.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937.— 
IX Año TriunfaL=P. D., Alejandro 
Gallo.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo.

Visto el expediente gubernativo 
instruido al efecto por la Comisión 
dfpurador* de funcionarios civiles dt

la Administración, de la zona- de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, al Secretario de la Agrupación 
de Jurados Mixtos de Ceuta, don Ra
fael Cerezo Ruiz, en virtud del ar
tículo tercero del Decreto núm. 74 
de 9 de noviembre de 193.6, de acuer
do con la propuesta del mismo, que 
ha merecido la conformidad de aque
lla Alta Comisaría, dispongo:

Que sea separado de su cargo y da
do de baja en la escala de Secretarios 
de Jurados Mixtos don Rafael Cere
zo Ruiz, Secretario de la Agrupación 
de Jurados Mixtos de Ceuta.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937 

—II Año Triunfal.=P. P .f Alejan
dro Gallo.
Señor Presidente de ía Comisión de 

Trabajo,

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a d o n  Tomás Quintero 
Guerra, ayudante interino, encargado 
de Cátedra ddl Instituto Nacional de 
Segunda Enseñanza de La Laguna; 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza, 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Q id tw  de 10 del mismo m §  j

año y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, he resuelto;

El cese y la inhabilitación para eí 
desempeño de cargos directivos y de 
confianza de don Tomás Quintero 
Guerra.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—II  Año Triunfal. = P . D., El Vi
cepresidente fie la Comisión Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Manuel González de 
Aledo y  Rodríguez de la Sierra, ayu
dante interino del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de La Lagu
na; de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arregló a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado, para su 
aplicación, he resuelto:

El cese y la inhabilitación para el 
desempeño de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Culturales 
y de Enseñanza de don Manuel de 
Aledo y Rodríguez de la Sierra.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=P. D., El Vi
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señqr Presidente de la Comisión dt 

Cultor* y «nazi.
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Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido a don Miguel Massuti Al- zamora, ayudante interino del Instituto de Palana (Baleares); de conformidad con la propuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza y con arregló a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre de 1936 y Ordenes de 10 ddi mismo mes y año y 17 de febrero pasado, para su aplicación, he resuelto;El cese y la inhabilitación para ú  desempeño de cargos directivos y de confianza en Instrucciones Culturales y de Enseñanza de don Miguel Massuti Alzamora.Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 27 de diciembre de 1937. — II Año Triunfal.=P. D., El Vicepresidente de la Comisión, Enrique Suñer. ,
Señor Presidente de la Comisión de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto d  expediente 
instruido a don Juan Bullan Roca, 
Ayudante interino dd  Instituto de 
Palma) (Baleare®); de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arreglo 
a lo d isp u so  en el Decreto de 8 de 
noviembre de 19136 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febre
ro pasado, para su aplicación, h$ 
resujelto:

Eb cese y la inhabilitación paira 
el desempeño de cargos dixiectivos y 
de confianza en Instituciones Cultu
rales y fié Enseñanza de don Juan 
Rullán Roca.

Dios guarde a¡ V. E. muchos años.
Burgos, 27 die diciembre de 1937. 

—II  Año TriimfaJ.==P. D., El Vi
cepresidente de la Comisión, Enri
que Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza. .

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Tomás Bravo de La
guna y López, ayudante interino del 
Instituto Nateional de Segunda En
señanza de La Laguna; de confor
midad con la propuesta de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza* y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde
nes de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado, para su aplica* 
cáón, he resuelto:El cióse y Isu inhabilitación para 
desempeñar cargos directivos y de mSmmrm Jmfátedom Qvl%\uw

les y de Enseñanza die don Tomás 
Bravo de Laguna y López.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
—Burgos, 2 7 de diciembre de 1937. 
—II Año Triu¡nfal.==P. D., El Vice
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Sr. Presidente de la Gomisión de 

Cultura y Enseñanza.

Secretaría de guerra
O R D EN  E S

Pensiones desaparecídos
S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, por resolución de 17 del presente mes, ha dispuesto que los jefes, Oficiales, Suboficiales, Brigadas y Sar

gentos, cuyo paradero se ignore como consecuencia de acción de guerra, seguirán figurando como 
presentes en nómina, y los ca
bos y soldados continuarán In
cluidos en el apartado C) del ar
tículo 1.° del Decreto núm, 174, teniéndose presente por las Unidades y Cuerpos, que cuando la 
referida desaparición no sea provocada como consecuencia de 
acción de guerra, deberá iniciarse los oportnnos procedimientos 
para exigir, en su dia, las responsabilidades que hubiesen con
traído en mérito de delito de traición, deserción o rebelión.

Burgos 27 de diciembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Ascensos
Se rectifica la Orden de fecha 

18 de! corriente mes, publicada 
en el «Boletín Oficial», núm. 42^, 
referente a la promoción al empleo de Teniente provisional Au
xiliar de E. M. del personal que 
en ella se cita, en el sentido de que los verdaderos nombres de 
D. Alvaro Diez Calderón y don 
Emilio Alberto Gil Carceo, que en ella figuran, son D. Alvaro Vélez Calderón y D. Emilio Al
berto Gil Carcedo.Burgos 27 de diciembre de 1937.—Segundo Año Triunfal.=  
í?ü funeral Secretario* Germán 
u  ruste. .

«roa»

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Naciona-* les, se concede el empleo dé Sargento provisional a los Cabos relacionados a continuación:
Batallón de Montaña Flandes núm. 5 Julián Echazarreta Besga. Belarmino Martínez Menéndez. José Malcorra Arrospide.Paulino Saenz Sáez.Valentín Letona Arejolaleiva. Ramírez Ruiz Alvarez.Antonio Aragón Bayón.Isidro Paradero Alcolea.Marcial Díaz de Toledo.Federico Baticón Gutiérrez.
Batallón Cazadores Ceuta núm, 7 
Juan Sahorín Soriano. « Domingo Melero Correa.Hipólito Mota del Hoyo.- Francisco Serrano Pérez.José Lavado de la Cruz. Francisco Cartagena Riquelme. José Avila Saavedra.Luis Calavia Amorós.Domingo Ramos Sansilvestre. Antonio Gavilán Belmonte. Pedro Hilarión Carrasco Ledo. Pablo Barrero Fontal.José Maldonado Millán. Francisco Grande Barrios.Alvaro Ansias Camba.Francisco Gutiérrez Ruiz. Manuel Tejada Hermida.. Ignacio Domínguez Martín. Miguel Figueroa Fernández. Armando Cruz Sánchez.Alfonso Rodríguez Olguin. Antonio Barriga Gómez.José Dueñas Fernández.Pablo Riesco Pérez.Juan Moreno Campos. Bemardino Navarro Castillo. Antonio Fábriguez Gómez.Juan Ruiz Moreno.Salvador Alvarez Naranjo. Fernando Mateo Muñoz.Antonio Santiago Zureña. Antonio Campos Fortes.Juan Carmona Ibancos.Juan Peña Solís.Eduardo Beltrán Salas.Juan Alarcón Sáez.Carlos Cuesta Urrez.Alberto Manrique Felones. Manuel Torezano Zea.Alejandro Romera Sanz. Gregorio Riera Ferrer. 3 Policarpo Fernández Alias. Emilio Romero González.José Manzano Rodríguez.Sergio, Elias Gómez Terrón. Jerónimo Solano Pacho.José María Rubio Vara.Juan Cabello Rubio.Julián Arche González.Enrique Martínez Perrera. Gregorio Cruz Arribas.Gregorio Alonso Sualdea»
Jos# Vtequess Morían®,
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Francisco Martin Benito. 
“Teodoro León Raimundo. 
Eugenio Gutiérrez Garba jo. 
Avelino Vicente Vicente.
Agustín Lozano Hojas.
Francisco Alcázar Remacha, 
Alejandro Sanz Gómez,
Manuel Rodríguez Regalado, 
Vicente Roig Montoliu, 
Francisco Pacheco Eivas.
Juan Beloso Fernández, 
Francisco Martínez Cazarla. 
Francisco Rodríguez Alisa.
Juan Vélez Fernández. 
Constantino Mangas MelAndea 
Francisco Porras BernaL 
Manuel Merino Eisquet. 
Epifanio Escudero Martínez. 
Jasé Domínguez Ruiz.
Evaristo Martin García..
Manuel Mirambell Ksbri. 
Vicente Roizo López.
José Burgaña Cuntí».,
José Sánchez Viila'ón.
Antonio Suárez Arasela. 
Primitivo Prieto Yáñez. 
Francisco Valverde Jiménez. 
Francisco Antón Antón, • 
Gabina Añibarro García.
Angel Criado Sánchez.
Joaquín Á. Latorre Vázques, 
Manuel López Márquez,
Bautista Rodríguez Pardo. 
Serafín García Fernández. 
Francisco Toledo García,
José Sirera Astigarraga,
Luis de Pazo Buiga.
Santiago Martin Sánchez.
José Infante Gallardo.
Antonio Martín Ruiz.
Diego Jiménez Escalante. 
Joaquín Rivá López,
Enrique Rivá Galyez.
Antonio Rivera Be jarano. 
Agustín Oliveros Jiménez. 
Bernabé Linares Gutiérrez. 
Salvador García Rojas. 
Francisco Vargas Sernas, 
Santiago López Díaz.
Antonio Pelegrín Pelegrín. 
Fernando Vivancos Jerez.

Batallón Montaña Sicilia núm* i  
Basilio Vales Ibarrola.
Felipe Irigoyen Abaurrela. 
Fermín Nagore Alonso.
Isaac Seco Alvarez,
José Marín Ruiz.
Manual Aquerreta Viana. 
Fernando Erburu Echague.
José González Rodríguez, 
Antonio Qármeñdia Saizar. 
José Abadea Egula.
Pedro Lasala Lasheras.
Albino Lacalle Oj auguren. 
Pedro Aguirreoa Abadea. 
Vicente Solano Moreno. 
Fernando Orte Saruago.
José Ocariz Suberbiola.
Javier Zunzarren Peralta, 
Florentino Gallego Pascual

Anastasio Larrarus Olaiz, 
Jerónimo Itoiz Abaurrea.
Jesús Sanz los Arcos.
Benito Armcrdáriz Garayoa, 
Federico Fneyd Pozón.
José María ¿laidía Corral, 
Máximo Asín Arpón.

Sección jefe defino* de h  Octam
Región Milita?

Julio Branden Paseiro.
Manuel Amor Canosa.
Julio #Sande González.
José Castro -Rocha,
Burgos, 26 de diciembre de 1937 

—II Año TxiunfaL^El General Se-' 
cretario, Germán, Gil Yuste,

A propuesta del E xcelentisi- 
nr?o Sr.• (lene*'?*! la Le
gión t -se confLuir* e! empleo de Sargento úé ti. ruerna, concedi
do con cafácb*.?: i-ferino, con la .antigüedad d e  de agosto de 

*1936, ai Cabo aquélla don Raúl Olivera  L opezBurgos 24 ¿k dieiembre de !937,«¿SeguiK.L; f ño Triunfal.®» 
El General S e a  t í  Arlo; Germán 
Gil Vusté,,

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 del actual (B, O, nú
mero 420), y por reunir las con
diciones que fceñála la Ley de 14 
de marzo de "934 (C, L. número 
136), se declaran aptos para el as
censo y se Ies conñere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto de 1937, a los Alféreces 
del Arma de Infantería que a con
tinuación se relacionan, los que 
continuarán en sus actuales des
tinos:

Alférez don Alvaro Curiel VI- 
Ilahoz, del Centro de Movilización 
y Reserva número 13.

Idem don Gabriel Escolar Ve- 
lasco, de la Sección de Destinos de 
la Sexta Región Militar.

Idem don Alamo Santamaría 
Cayo, del Centro de Movilización 
y Reserva número 11.

Idem don Francisco Fernández 
Forrero, d&l ídem ídem.

Idem don Timoteo Vega Lesmes, 
de la Academia da Infantería, Ca
ballería e Intendencia.

Idem don Maximino Hoyuelos 
Núfiez, del Regimiento de Infan
tería San Quintín número 25.

Idem don Daniel Apílanos Al- 
balda, ídem ídem.

Idem don Pelegrín Lara iglesias, 
Idem ídem,

Jfiem don Asterío Mechero 
drices* I#® íúm*

Idem don Julián Cuesta Bulles- 
itera, Mam ídem.

Idem don Antonio Colmenero 
Herrero, ídem Idem.

Idem don Nicolás Rica Pen&Iba, 
Idem ídem.

Idem don LamlL. TtJmzíób ■ 
ídem ídem.

Idem don Manuel González ¡Man
rique, ídem ídem.

Idem don Gregorio Moreno Pato, 
Idem ídem.

Idem dotn Jesús- Gfanctegui 
Erenchu, Idem ídem.

Idem don Jmn Roáxf.gtm- Bomo- 
za, Idem ídem.

Idem don Julián Inste Domín
guez, del Idem Idem Argel núme
ro 27.

Idem don Rafael Cantero Saba- 
riego, ídem. ídem, ;

Idem don González Her
nández, do! ktem ídem.

Idem don Joaquín Paisano Pi
lar, ídem idmu

Idem don José de- la Torre Tran
siera, íoem ídem.

Idem don Juan Bolans; Sanatela, 
ídem íaeln.

Idem don Antonio Fernández 
Baena, iclem Mein,

Idem don. Serafín Vera Segura, 
Ídem Idem,

Idem don Vicente Cornejo Gon
zález, Idem ídem,

Idem don José Rodríguez Palo
mino, ídem Idem.

Idem don Juan Mateos Ojeda, 
ídem ídem.

Idem don Felayo Reseco Gil, 
ídem ídem.

Idem don Marcos Jiménez Ca
bello, ídem ídem.

"Idem don Eduardo Manso Caro, 
del ídem ídem Zamora número 29.

Ídem don Angel Bern&l Mora
les, Idem ídem.

Idem don César Vega Celda* 
ídem ídem.

Idem don Manuel BagniUtedo 
Pico, ídem Idem,

Idem don Avelino Sebastián Pe
sero, ídem. ídem.

Idem don Femando Sánchez 
Triñanes, ídem Idem.

Idem don Perfecto Cancelo Igle
sias, ídem ídem.

ídem áon José Castro VaUn, 
ídem ídem,
.. Idem don Gumersinite Centeno 
de Prada* ídem ídem.

Idem don1 ¡Francisco Borrego, 
„ Borrego, idem ídem.

Idem don Javier Q&mlno Ba
rreteo, ídem ídem.

Idem don Rodolfo Zambrana Es
cribano, ídem Idem.

Burgos, 26 de diciembre de 1987. 
—H Año Triunfal,«El General S*« 

G tnota (Mi Twm*
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Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 del actual (B. O. nú- 
mero 420), y por reunir las condi
ciones que señala la Ley úe 14 de 
marzo de 1934 (O. L. nüxn. 136), 
se declaran aptos para el ascenso 
y se les coníiere el empleo de Te
niente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, a los Alféreces del 
Arma de Infantería que se expre
san en la siguiente relación, los 
que continuarán en sus actuales 
destinos: 

Alférez doto Cándido Saavedra 
Sotó.

Iden^don José López Barreiro.
Idem don Narciso Mendos Mar- 

4 * tínez.
Idem don Juan Maclas González.
Idem don Ramón Lago Fer

nández.
Idem don Arigel Martínez López.
Idem don José González Tron- 

coso.
Idem don Adolfo González Amil.
Idem don Lino Mártínez Peixoto.
Idem don Enrique Romero La- 

fuente.
Idem don Alfonso Bafrrio Ro

dríguez.
Idem don Alfredo González He

rrero.
Idem don Antonio Pérez Peña- 

maría Saco.
Idem don Serafín González Gó

mez.
Burgos, 28 de diciembre de 1937. 

—II Año Tríunfal.^Ei Gen. ;al Se
cretario, Germán Gil Yus té.

Con arreglo a lo dispuesto m  la 
orden de 13 del actual (B. O. nú
mero 420), y por haber obtenido su 
actual empleo en virtud de las nor
mas establecidas ea6 d  Decreto nú
mero 50 de la Junta de Defensa Na
cional (B. O. núm. 8), se Ies confir
ma en el de Alférez, que les fué'con
cedido por las respectivas Autorida
des Militares, a Ies Alféreces de In
fantería que se expresan a continua
ción:3 *

* Alférez jdon Cándido Saavedra Soto.
Idem don José López Barreno,
Idem don Narciso Mendos Mar- 

cfcer,
A'ien don J’uafc Ma.da«- González

'Idem don Ramón Lago Fernández.
Idean don Ángel Martínez López.
Idem don José González Troncos*».
Idem don Adolfo González ÁmíL 

• Idem áon Lino Martínez Peixoto,
Idem don Enrique Romero La- 

fuente.
Idem don Alfonso Barrios Rodri

gues.
Idem don Antonio Pérez Peñama- 

ría Saco,
Sorgos, 27 de dkleemhrs de 12J7V

“•■“II Año Triunfal, «síEl General Se
cretario, Germán Gil Yustfc.

A propuesta del Exorno. Sr. Ge
neral Jefe de la Séptima Región Mi
litar y a los efectos cdel artículo ter
cero de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nom
bra Alférez provisional a los Briga- 
das de Artillería, con destino en el 
Regimiento Ligero núm. 13, que fi
guran en la siguiente relación:

D. Tomás de Prado Yerro.
D. Leonardo Carrasco Corral.
D. Ceferino Huertas López.
D. Isidro Calderero González.
D. Francisco Román del Río.
D. Gregorio Tapias Arribas.
D. Antonio Vetasco Méndez.
D. Francisco Fernández Escribano.
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—ir Año Triunfal.= El General Se
cretario; Germán Gil Yuste.

•  V

Por hallarse comprendido en el De
creto núm. 50 de 18 de agosto del 
año anterior (B. Oí núm. 8), hecho 
extensivo al Instituto de la Guardia 
civil, por onden de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
24 de abril último, se asciende al 
empleo inmediato al Cabo don Do
mingo Silván Calvo, debiendo «er co
locado en el esc&Uíóa entre los Sar
gentos don Luck.io Fernández Már
quez y don Jaime Aieaao Collazo.

Burgos, 27 dt t cimbre de 1937. 
— ÍI Año Triu* a ,--El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución d? S. B. él Gene
ralísimo de lo® fijérritos Nacionaks» 
y a propuesta del .Exorno. Sr. Gene
ral Jefe de Movilbación, Instrucción 
y Recuperación, se concede d  empleo® 
de Sargento y Cabo provisional, res
pectivamente, para les Batallones de 
guarnición, a los Cabos y milicianos, 
procedentes del Ejército dd Cea 
que se relacionan a continuación :

Cabos
Santiago Estévez González.
Emilio Segorbo Díe¿.
Gabriel Fdiú Mendili.
Santiago Gómer; Fernández.
Santiago Góme# Malo.
Emilio Lorenzo Luengo.
Ovidio Sánchez Melero.
Pedro Bayón Martín-,
Mateo Yübero Her: izado.
Julián Muñoz Momo,

Müicimoi
Ricardo Manzano Herrero*
Máximo Cruz Alomo*
Isaías Zamora Pérez
J«$ú¿ Carrero Lépera

«

Nicolás Criado Agudo.
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

.en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23), Orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. -O. núm. 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes complementarias de e s 
ta Secretaría publicadas en los 
«Boletines Oficiales», números 
16, 34,84, 252 y 408, se confie
ren las asimilaciones que se in
dican a los médicos civiles y sol
dados médicos que figuran en la 
siguiente relación, los que pasa
rán a formar parte del Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Norte, en'Zaragoza, 
debiendo incorporarse con ur
gencia: '

Asimilado a Capitán Médico
Médico civil D. José Conde 

Andréu, que presta sus servicios  
en el Hospital de la Politécnica 
Torres de-Zaragoza.

Asimilados a Alférez Médico
Médico civil D. Francisco Azo- 

fra Mañero, residente en Santo 
Domingo de la Calzada (Lo
groño).

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo, núm. 26, D. Ig 
nacio González Ortega.

Otro de! Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, don 
Lucio Lara Bastardo, que presta 
sus servicios en el Hospital M i
litar «Seminar )» de Segovia.

Otro del Regimiento de Arti
llería Ligera, i¡ú a. 14, D. Pablo 
Jara García.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 6 ' Región, D. To
más Sánchez Araña, que presta 
sus servicios •” el Hospital Mi
litar de Oña (: i¡rgos).

Otro Idem ‘<i D. Joaquín Díaz 
de Rábago Perez, Id. en ei H os
pital Militas de Vaídecílla (San
tander) ,

Otro ídem 1<L, D. Lusa Abas- 
cal Garayoa, Ídem en ídem id.

Otro del Grupo de Sanidad 
Militar de la 7.* Región) D. Ce* 
lestino Velayos Rico. .

Otro del Parque de Automó
viles, núm. 5, D. Luis Ucedo G il,
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actualmente en Cáceres a las 
órdenes del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia.

Burgos 27 de diciembre de 
1937 =Segundo Año Triunfal.=* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. nú
mero 23), orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. O. número 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
órdenes complementarias de esta 
Secretaría, publicadas en los Bo
letines Oficiales números 15, 34, 
84, 252 y 408, se confieren las asi
milaciones que se indican a los 
médicos civiles y soldados médi
cos que figuran en la siguiente re
lación, los que pasarán a formar 
parte del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios Médicos del Ejército del Cen
tro, en Valla doIicL

Asimilado a Capitán Médico
Médico civil don Juan López 

Ibor, residente en Salamanca, Pla
za de San Boal, número 1.

Asimilados a Alférez Médico
Otro ídem don Sixto Huerga 

Tesier, ídem en Benavente (Za
mora).

Otro ídem don José Arribas Bur- 
goa, ídem en Valladolid, calle Ga- 
mazo, número 17.

Otro ídem don Ramón Sánchez 
Hernández, que presta sus servi
cios en el Hospital Militar de Bé- 
jar.

Otro ídem don Pedro Moreno 
Mateos, ídem en los Hospitales Mi
litares de Cáceres.

Otro ídem don Manuel Calvo 
Mangas, residente en Ciudad Ro
drigo (Salamanca).

Otro ídem don Vicente Bueno 
Gaceo, que presta sus servicios en 
el Hospital de Arcas Reales de Va- 
lladólid.

Otro ídem don Santiago Cortés 
Merás, ídem en el Hospital Militar 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Otro ídem don Domingo Jiménez 
Sánchez, ídem en el Hospital Mi
litar de Cáceres número 5.

Otro ídem don Pedro Escudero 
Gordillo, ídem en los Hospitales 

, Militares de Cáceres.
Otro ídem don Antonio Rols y 

Pérez, residente en Zarzuela del 
Pinar (Segovia).

Otro ídem don Dámaso Hurtado 
Muñoz, que presta sus servicios en 
el Hospital Militar de Cáceres, nú
mero 8.

Otro ídem don Julio Prieto Huía,

Idem en el Hospital Militar de C&- 
eeres, número 2.

Otro ídem don José Roda Pérez, 
ídem en el Hospital Militar de Gri
ñón.

Otro ídem don Adolfo Senso Gó
mez, ídem en los Hospitales Mili
tares de Cáceres.

Otro ídem don José Guillén Gar- 
bayo, residente en Aliseda (Cáce
res).

Otro ídem don Lorenzo Correde
ra Nodal, que presta sus servicios 
en el Hospital Militar de Peña
randa de Bracamonte.

Otro ídem don Eduardo Moreno 
L l u r b a ,  residente en Candás 
(Oviedo).

Soldado del Regimiento de In
fantería Toledo número 26, don 
Jerónimo Iborrá García.

Otro ídem ídem, don Juan Pra- 
da Barrios.

Otro ídem ídem, don Olegario 
Casado Misol.

Otro ídem" ídem, don José Mon- 
íorte Puigbó, actualmente a las 
órdenes de la Dirección de los Ser
vicios Sanitarios del Ejército del 
Centro.

Otro ídem ídem, don Luis Pérez 
Casanova, ídem ídem.

Otro ídem ídem, don José Re
dondo Plores, ídem ídem.

Otro del Regimiento de Infante
ría Argel número 27, don Eufronio 
García Alba, que presta sus ser
vicios en los H ú rta les  Militares 
de Baños de Montemayor.

Otro del Regimiento de Infan
tería La Victoria número 28, don 
Abundio Rodríguez Fernández,

Otro del Grupa de Sanidad Mi
litar de la Séptima Región, don 
Angel Monedo ViHanueva, que 
presta sus servidos en el Dispen
sario Antivenéreo de Majadahonda.

Otro Idem ídem, don Carlos Si
món Ruesga, ídem en el 5.° Tabor 
de Regulares de Alhucemas.

Otro ídem ídem, don Alfredo 
Sahagún Torres, ídem en el Cua
dro Eventual de la Jefatura de 
Sanidad del I Cuerpo de Ejército.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar de la Octava Región, don Ra
fael Puga Ramón, ídem en el Equi
po Oftalmológico del Teniente 
Costi.

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto número 110 (B. O. nú
mero 23), orden de L ° de octubre 
de 1936 (B. O. número 33), de la 
Junta de Defensa Nacional, y ór
denes complementarias de esta Se
cretaría, publicadas en loe Boleti

nes Oficiales números 15, 34, 84, 
252 y 408, se confieren las asimi
laciones que se detallan a los mé
dicos civiles, sargento y soldados 
médicos que figuran en la siguiente 
relación, los que continuarán pres
tando sus servicios en los destinos 
que actualmente tienen asignados:

Asimilados a Teniente Médico
Médico civil don Vicente Corvo 

Ridruejo, que presta sus servicias 
en el Hospital Militar de Valla- 
franca de los Barros.

Otro ídem don Damaso Gutié- 
* rrez Arrese, ídem en el Hospital 

Militar de los Escolapios de Be- 
villa.

Asimilados a Alférez Médico
Otro ídem don Alejandro Pita 

°Alvarez, ídem en el Tercio del Re- 
queté de “Nuestra Señora de la 
Merced” , en Jerez de la Frontera” .

'Otro ídem don José Gordillo, 
López, ídem en el Segundo Bata
llón de F. E. T. de Córdoba.

Otro ídem don Salvador Gonzá
lez Sánchez, ídem en el Hospital 
Militar de San Lúcar de Barra- 
meda.

Otro ídem don José Wilhelmi 
Castro, ídem en F. E. T. de Gra
nada.

Otro ídem don Sebastián Mur 
Serra, ídem en la Agrupación de 
Artillería de Sevilla.

Sargento de Complemento del 
Regimiento de Infantería Castilla 
número 3, don Julio Molina Alva- 
rez, ídem en el 7.° Batallón de di
cho Regimiento.

Soldado del Regimiento de In
fantería Lepanto número 5, don 
Gumersindo Ramos Hermoso, ídem 
en el 5.° Batallón de dicho Regi
miento.

Otro del Regimiento de Artille
ría Ligera número 4, don Maximi
liano Rodríguez Correa, ídem en 
dicho Regimiento.

.Otro del Regimiento Artillería 
de'Costa número 1, don Francisco 
Serrano Sánchez, ídem en» dicho 
Regimiento.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar del Ejército del Sur, don José 
Villar Caso, ídem en el Batallón 
de Ingenieros Zapadores Minado
res número 2.

Otro ídem ídem don Eduardo 
Cataño ¡Bermejo, ídem en el 2.° Ta
bor del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Malilla número 2.

Otro en la Milicia Nacional, don 
José Jiménez Hurtado, ídem en la 
Primera Bandera dei primer Ter
cio de F. B. T. de Granada.

Otro ídem ídem don Carlos Gál- 
vez Ruiz, ídem en la Sexta Ban
dera de F. E. T. de Badajoz.

Otro ídem ídem don Amador
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Prados Picazo, Idem en F. E. T. de Granada. Burgos, 27 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

C oa. arreglo a lo preceptuado en el Decreto núm. 110 (B. G. núdllero 23), Orden de 1 de octubre de 1936 (B. O. núm. 33 ), de la Junta de Defensa Nacional, y Ondénes comple
mentarías de esta Secretaría publicadas en los "Boletines Oficiales” nú
meros 15, 34, 84 y 252 (norma tercera), se confieren las asimilaciones que se indican a los médicos civiles que figuran en la. siguiente relación, los que continuarán prestando sus servicios en los destinos que actualmente tienen asignados:

Asimilados d Capitán Médico
Don Baldomcro Bueno López, que presta sus servicios en el Hospital de Sangre "El Refugio”, de Granada, como Jefe de Equipo Quirúrgico,Don Isidro García Recio, ídem en Motril, como Jefe de Equipo Quirúrgico,Don José Amaro Pérez, ídem en el Hospital Militar de La Linea de la Concepición como Jefe de Equipo Quirúrgico.Don Rafael Alcalá Santaella, ídem en el Hospital Militar Musulmán de Granada como Jefe de Equipo Quirúrgico.Don Enrique Hernández López, ídem en el Hospital Militar de Granada como Jefe de Equipo Quirúrgico.Don Manuel .Córdoba- Román, id. en los Hospitales de Córdoba como Jefe de Equipo Quirúrgico.Don José Lazairraga Abechuco, id, como Jefe de Equipo Quirúrgico Móvil (Málaga).Don Fidel Fernández Martínez, id. en el Hospital Militar de la Alharn- bra de Granada como Jefe de Equipo Quirúrgico.
Asimilados a Tentente MédicoDon José Ruiz Vera, ídem en el Hospital Militar de Osuna como Director.Don Emilio Serrano Díaz, ídem en el Equipo Quirúrgico del Capitán 

Galnares.Don Luis Gala Calvo, Idem en el 
Hospital de San Pelagio de Córdoba 
como ayudante del Equipo Quirúr
gico»Don Ricardo Jurado Ceiviudón, 
Idem como ayudante del Equipo Qüt> túrgico Móvil del Capitán Lazamga.

uou José Caffarena Sola, Id. Í*L 
Kdem,Don Leonardo Velasco Estepa# Id, 
en el Hospital Militar de Puente 0t~ 
taü como Director*

Don Vicente Andrés y Torre, íd, en el Hospital Militar de Marchena como Director,
Don Juan González Cruz, ídem en el Hospital Militar de Motril como Director.
Don José Durán Sonsa, ídem en el Equipo Quirúrgico del Capitán Recio, en Motril.

Asimilados a Alférez MédicoDon José Morón Ruiz, ídem en el Hospital Militar de Nuestra Señora de los Reyes, de Sevilla,
Don Luis Encinas González, ídem en los Hospitales de Jerez de la Frontera.
Don José Conejo Mir» ídem ¡en los Hospitales de Sevilla.Don Francisco García Ramos, íd. en los Hospitales Militares de Alge- ciras.

Don Agustín Santos Ay uso, ídein en los Hospitales de Málaga.Don Eduardo Calleja Calvo, ídem en el Grupo de Baterías del Regimiento de Artillería Ligera núm. 4.Don José Garvayo Bermúdez de Castro, ídem en el Hospital de Motril.Don Julio Ledesma López, ídem en eí Hospital Militar de Osuna.Don Francisco Garrido Márquez, ídem en el Regimiento de Artillería Ligera núm. 4.Don José Altoilaguirre Luna, ídem en los Hospitales de Córdoba. .Don Pedro Pablos Barbudo, ídem ídem ídem.Don Rafael Garrido Zamora, ídem ídem ídem.Don Fernando Gómez Sánchez, íd. en el Hospital Militar de Huelva.Don José Mier de Terán y Blanco, Idem en el Hospital de Nuestra Señora de los Reyes, de Sevilla.Don Francisco García Ceballos, íd. 
en el Hospital Moro, de Cádiz.Don Emilio Espejo López, ídem en el Hospital Militar de La Línea de la Concepción.Don José Pajarón Jiménez, ídém en el Hospital de-Bujalance.Don Juan Torres García, ídem en el Requeté de Granada, Tercio "Isa
bel la Católica”.Don Ricardo González Carrascosa, que presta sus servicios en el Hospital de La Línea de la Concepción.Don Antonio García Utrabo, ídem 
en la Séptima Bandera de F. E. T* 
de Granada,Don Bernabé Rico dé Satis, ídem 
én el Hospital de Jerez de h Fron
tera»

Don Aurdlo Rapado Pozai, Mea* 
en el Hospital de Badajoz.

Don Salvador Calderón de Ben, íd. 
en el Hospital Militar de La Línea 
de la Concepción.

Pon Fatídico Betoán Aceituno*

ídem en la Cuarta Bandera de F. E. T , de Granada.Don Ramón Planas Rosales, ídem enG Ía. Séptima Bandera de F. E* T . de Córdoba.Don Luis Rojas Ballesteros, ídem en el Hospital Musulmán de Granada.Don Félix Gómez Sánchez, ídem en el Sexto Grupo del Regimiento de Cazadores de Taxdir, Séptimo de Caballería.Don Casimiro Serrera Sáinz, ídem en el Hospital de Nuestra Señora de los Reyes, de ócv*¿i';=.Don Andrés Garrida f  ídem 
ídem Idem.Don Marceliano García Muñoz, íd. en el Equipo Quirúrgico del Comandante Talegón.Don Fernando Mora Roldán, £d. en el Cuarto Batallón del Regimiento de Infantería Tenerife núm. 38.Don Agustín Fernández Amigo, ídem en el Tercer Batallón del Regimiento de Infantería Lepante número 5.Don Ramón González González, ídem en los Hospitales Militares ¡de 
Sevilla.Burgos, 28 de diciembre de 1937, — II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

' ú u m en to  de «neldo
Por hallarse comprendido en 

el artículo 17 del Reglamento del 
Cuerpo de Inválidos Militares,; se concede el aumento del vein
te por ciento de mejora en su 
haber al soldado Esteban Her- gueta, Moneo, debiendo surtir 
efectos administrativos d e s d e  primero de noviembre último. m Burgos 27 de diciembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretarlo, Germán Gil Yuste.

Baja
Por haber sido condenado en Consejo de Guerra a la pena de reclusión perpetua con I* accesoria de pérdida de empleo, cau

sa baja en el Ejército el Comandante de E. M. don Eleuterio Villanueva Elgarresta.
Burgos 27 de diciembre de 

1937 ,««Segundo Año Triunfad— 
El General Secretario, Germán 
Qil Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria, causa baja en el 
Ejército, por haber sido conde - 
nado por Cunsejo .de Q uería  n
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la pena de reclusión perpetua 
con Sa accesoria de pérdida de 
empleo, el Capitón de Infantería 
D. Arturo López y Fernández 
Castañeda.
' Burgos 27 de diciembre -de 

1937. «Segundo Año T riu n fal." 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr OGeneral Jefe  del Ejército 
del Centro, cesa en el empleo 
de Alférez provisional D. Faus
tino de la Higuera Alonso, que
dando en la situación militar que 
le corresponda.

Burgos 24 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por ej Negociado de Justicia, 
causa baja en el Ejército, por 
haber sido condenado a la pena 
de reclusión perpetua con ¡a 
accesoria de pérdida de empleo, 
el Dibujante del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército José 
Morilla Gamboa.

Burgos 27 de diciembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.™, 

' El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de justicia, 
causa baja en el Ejército, por 
haber sido condenado a la pena 
de reclusión perpetua con la 
accesoria de pérdida de empleo, 
el Auxiliar de Obras y Talleres 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
de! Ejército D. Antonio Llom- 
part Crespi.

Burgos 27 de diciembre de 
1937. =  Según do Año T riunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Cruz del Mérito Militar con 
distintivo ro jo.

S. E el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder la Cruz del M é
rito Militar con distintivo rojo 
al soldado de primera de la es
cala de Complemento honoraria 
de Ferrocarriles D. Pedro Millón 
Tierno, por los méritos contraí
do! el día 20 del mes de noviem

bre próximo pasado, en cuyo 
día fué alcanzado por un pro
yectil enemigo, pereciendo a 
consecuencia de las heridas re
cibidas.

Burgos -SI de diciembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal. 
“ El Oeneral Secretarfb, Ger
mán Gil fuste.

Destinos
■ Por resolución de S. E. si Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a los destinos 
que se indican el Jefe y Oficiales 
de Infantería que se relacionan 
a continuación:

Comandante D. Pello Ffandes 
Vázquez, al Regimiento de In
fantería Burgos número 31, en 
comisión.

Capitán retirado D. Antonio 
López Montenegro y Hurtado 
de Mendoza, al Gobierno Mili
tar de Cáceres.

Idem Idem Q. Luis Roldán 
Tortajada, procedente del Regi
miento de Infantería Zaragoza 
número 30, al Centro de Movili
zación número 15, en comisión.

Idem Idem D. Sabino García 
Martínez, a! Batallón de Traba
jadores número 3:

Idem Idem D. Jesús Babio Mar
tínez, al Batallón de Guarnición 
número 350.

Teniente D. Manuel González 
Reina’ Villa, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur.

Idem retirado D. Gabriel Fer
nández Garda, al Batallón de 
Trabajadores número 1.

Idem Ídem D. Francisco Cor- 
tizo Fernández, al ídem núm. 40.

Idem provisional D. Luis Mo
reno Rozola, procedente del Re
gimiento de Infantería de Ovie
do número 8, a la 62 División, 
en comisión.

Idem Idem D. Adrián Pedrosa 
Arnáiz, procedente del "Batallón 
de Montaña Sicilia número 8, al 
Idem Ídem.

Alférez D. Fernando Díaz 
Bosch, procedente del Batallón 
de Cazadores de Las Navas nú
mero 2, a la 5.* División de Na
varra, en comisión.

Idem Q. Eulogio Balbuena 
Fernández, del Regimiento de 
Infantería Zamora, número 29, 
a idem Ídem.

Burgos 24 de diciembre de

1937.™Segando Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de des
tinos de Jefes y Oficiales de Ca
b r e r ía , de 9 del actual (B O. 
número 146), en lo que se refie
re al Capitán D. Manuel Díaz 
Calderón, en el sentido de que 
pasa a disposición del Excelen
tísimo Sr General Jefe del Ejér
cito del Sur, para la Unidad de 
Carros de Combate de dicho 
Ejército, y no al destino que por 
error se consignaba en aquélla.

Burgos 27 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

#A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Inspector General de la 
Guardia Civil y por convenien
cia del servicio, pasan a los 
destinos que se indican los Je 
fes y Oficiales de dicho Instituto 
que se relacidnau a continua
ción:

Teniente Coronel D. Floren
tino González Vallés, de la C o 
mandancia de La Coruña, a la 
de Lugo.

Comancjpnte D. Antonio Es
cullí Lois, de la de Sevilla (inte
rior), a la de Cádiz.

Capitán D. José María Medi
na Fyllol, fe la Plana Mayor del 
17 Tercio (Sevilla).

Alférez D. Felipe Rulz Pérez, 
a la Comandancia de Vizcaya.

Idem retirado D. José Cruz 
López, agregado a la de Sala
manca, para efectos administra
tivos.

Burgos 27 de diciembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.™ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Se destina a disposición de la 
Comisión Militar de Incorpora
ción y Movilización Industrial 
de Vizcaya al Subinspector Far
macéutico de 2 .‘ D. José de la 
Helgucra Ortiz.

Burgos 27 de diciembre de 
1937. “ Segundo Año Triunfal 
™«EI Geng'al Secretario, Ger
mán Gil Yuste.
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Por conveniencia del servicio par 
mb a los destinos que se indican los 
Oficiales de Artillería que se rela
cionan a continuación:

Capitán don Rafael Melóndez Baa- 
eá, a disposición del General Jefe del 
Ejercito del Norte,

Idem retirado don 'Rafael Re,, s 
Campos, del 16 Regimiento de Arti
llería Ligera, a disposición del Ge
nera! Jefe de la Octava Región Mi
litar, para Batallones de guarnición.

Teniente provisional don Francis
co Rovir» Oarbonell, del Ejército 
de! Centro, ai 16 Regimiento de 
Artillería Ligera, en comisión.

Burgos, 27 de diciembre de 1937.— 
I I  Año Triunfal.—El General Ser 
cretario, Germán Gil Tuste.

Disponible gubernativo
Pasa a la situación de dispo

nible gubernativo, en la 6 .a R e
gión M ilitar, el Capitán M édico, 
retirado, D. C arlos Say alero  
M artínez.

Burgos 27 de diciem bre de 
1937.=*Segundo Año Triunfal.®* 
El G eneral Secretario , G erm án’ 
Gli Yuste.

Distintivos
Por hallarse comprendido en 

el caso 5 .°  de la orden circular 
de 96  de noviem bre de 1923 , 
(D . O . número 263), he resuelto, * 

de acuerdo con el informe del 
N egociad o de Justicia  de esta 
Secretaría , conceder al Alférez 
de Infantería, con destino en el 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta número 3, don 
Gabriel Ruiz C astillo, el uso del 
distintivo de perm anencia en 
aquel Cuerpo, con la adición de 
una barra roja.

Burgos 27 de diciem bre de 
1937 .= S ég u n d o  Año Triunfal =» 
=*EI G eneral Secretario , G e r
mán Gil Yuste. , *

Habilitaciones
A propuesta del E xcelentísi

mo Sr. General Je fe  del E jército 
del Sur, y a los fines del artícu
lo 2 .°  de la orden de 23 de no 
viem bre de 1936 (B . Q . núm e
ro 89), se habilita para e jercer el 
empleo de Capitán a los T en ien 
tes de la Guardia civil D, Juan  
M asse Esquivel y D Juan F a -  

4ro n a  C ano.
Burgos 27 de diciem bre de 

!937.=Segundo Año Triunfal.®*

El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de ju sticia  de 
esta Secretaría, y con arreglo al 
Rea! decreto de 17 de mayo y 
Real orden de 30 de juíio de 
1927 (CC LL. números 230 y 
322), en relación con las órdenes 
de esta Secretaría de 7 y 14 de 
mayo último (B B  0 0  núme
ros 202 y 209), se  concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, sin pensión, a D .ª Julia 
Orrico Segura, por el fa llec i
miento de su hijo Angel López 
de San Román O rrico ,d e l T e r -  
cio de Requetés de Lácar, ocu
rrido a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 17 de noviembre de 1936, en 
Eibar (Guipúzcoa).

Burgos 27 <le diciembre de 
1937.= Segu n d o Año Triunfal. 
==EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

La orden de ascenso de Alfé
reces de Complemento de 14 del 
actual (B . Q. número 424) se en
tenderá rectificada, por lo que al 
Alférez D. Carlos Rodríguez M e- 
necau se refiere, en el sentido de 
que su segundo apellido es Mou- 
reau, y no el que en aquélla 
aparece.

Burgos 26 de diciembre de 
1937.= Scg u n d o Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales de 23 del actual, y por 
llevar, más de seis m eses en el 
frente, se asciende al empleo de 
Teniente al Alférez de Com ple
mento de Caballería D Víctor 
Baldrich Gatel l ,  con destino en 
el Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núme
ro 5. ”

Burgos 27 de diciembre de 
1937.= Segu n d o Año Triunfal.*® 
El G eneral Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e 
neralísimo de los E jércitos N a
cionales, se concede el empleo 
de Teniente al Alférez de la E s
cala de Complemento del Arma 
de Ingenieros D. Enrique Espa- 
ñaque Viamonte, por llevar más 
dt seis m eses en el frente.

Burgos 24 de diciem bre de 
1937'.— Segundo Año Triunfal.®* 
El General Secretario , Germ án 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E . el G e 
neralísimo de los E jércitos N a
cionales, se  asciende a T en ien 
te Médico de Com plem ento,'por 
llevar seis m eses eu el frente, al 
Alférez M édico de dicha escala  
D. Emilio Domínguez G arzón.

Burgos 27 de diciem bre de 
1937.==Scgundo Año Triunfal.®* 
El G eneral Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E . el G e- 
neralfsimo de los E jércitos N a
cionales de 17 del m es aorual, , 
se  asciende a T eniente Médico 
de Complemento al Alféréz M é
dico de dicha escala D. Fernan
do Palos Iranzo.
* Burgos 27 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfo!.== 
El General Secretario , Germán 
Gil Yuste.

Comprobado docum entalm en- 
te  que los A lféreces de la escala 
de Complemento del Arma de 
Infantería D. Augusto C orpas 
Gutiérrez y D. ( arlos C orpas 
G utiérrez-Zorrilla poseen el tí
tulo de Ingenieros T extiles, por 
conveniencia del servicio causan 
baja en dicha Arma, y alta, con 
el mismo empleo y antigüedad 
en igual escala del Cuerpo de 
Intendencia M ilitar, y siendo 
destinados a la Intendencia M i
litar de la 6  8 Región.

Burgos 27 de diciem bre de 
1937 — Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario , G e r
mán Gil Yuste.

Retiros
Pasa á situación de retirado, por 

las razones que se expresan, cau
sando baja en sus respectivas Co
mandancias, por fin del mes que 
le indica, y percibiendo, con oa-
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rácter provisional, el haber pasi
vo mensual que a cada uno se le 
señala, a partir de la fecha y por 
las Delegaciones de Hacienda que 
también se especifican, el perso
nal de la Guardia civil compren
dido en la siguiente relación:

Brigada.—Don Pedro- Gutiérrez 
Sánchez, del 21.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 337,50 
pesetas, a partir de 1.° de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha
cienda de Salamanca; lija su re
sidencia en dicha capital.

Guardia primero.—Ramón Blas
co San Pablo, del 22.° Tercio, baja 
en fin de julio de 1936, por edad,
217.32 pesetas, a partir de 1.° de 
agosto siguiente, por la Delega
ción de Hacienda de Bilbao (Viz
caya); fija su residencia en dicha 
capital, y siempre quei acredite que 
desde dicha fecha no ha percibi
do haber pasivo alguno.

Otro ídem,-Santiago Bergua 
Puyuelo, del 13.ü Tercio, baja en 
fin . de mayo ultimo, por cumplido 
de la edad, 217,32 pesetas, a par
tir de 1.° de junio siguiente, por 

ifla Delegación de Hacienda de Gui
púzcoa (San Sebastián); ñja su 
residencia en dicha capital. 
f Otro ídem.—Pedro López López, 

del 20.° Tercio (Soria), baja en fin 
de octubre último, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de noviem
bre siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Soria; ñja su resi- 

. dencia en dicha capital.
Otro ídem.—Francisco Castillo 

Martín, del primer Tercio (Avila), 
baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938, por la Dele
gación de Hacienda de Avila; fija 
su residencia en Arenas de San Pe
dro de dicha provinciá.

Otro ídem.—Lucio Pérez Sancho, 
del 12.° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de 1.° de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de Bur
gos; fija su residencia en dicha 
capital.

Otro ídem. — Antonio Segura 
González, del 18.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha
cienda de Córdoba; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro Idem.—Flbrián Hivas Mu
ñoz, del primer Tercio (Avila), baja 
en tíá dk mes actual, por edad,
217.32 pesetas, a partir de l,° de 
enero de 193S, por la Delegación de 
Hacienda de Avila; fija su residen
cia en dicha capital.

Otro ídem.—Juan Sánchez Vi- 
liaescusa, del 2.° Tercio (Toledo)*

baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938, por la Dele
gación de Hacienda de Toledo; 
fija su residencia en Mocejón de 
dicha provincia.

Otro ídem.—Destierro Baztarrica 
Ochoa, del 16.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217,32 
pesetas, a partir de l.6 de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha
cienda de Málaga; fija su resi
dencia en dicha capital.

Otro ídem.—Francisco Estévez 
Piñeiro, del 6.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 190,16 
pesetas, a partir de 1.° de enero de 
1938, por la Delegación de Hacien
da de Pontevedra; fija su residen
cia en Albeos, de dicha, provincia.

Otro ídem.—Simón Perello Obra
dor, de lá Comandancia de Balea
res, baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938, por la Dele
gación de Hacienda de Baleares; 
fija su residencia en Inca, de di
cha provincia. 5

Otro ídem.—Aintonljd Gamero 
Anaya, del 8.° Tercio, baja en fin 
del mes actual, por edad, 217,32 pe
setas, a partir de 1.° de enero de 
1938, por üa Delegación de Hacien
da de Cádiz; fija su residencia en 
dicha capital.

Otro ídem. — Eduardo Torres 
Shakeiy, del 16.° Tercio, baja en 
fin del mes actual, por edad, 217,32 * 
pesetas, a partir de l.° de enero 
de 1938, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz; fija su residen
cia en San Roque, de dicha pro
vincia.

Otro ídem. — Eutiquio Maudes . 
Gil, del 10.° Tercio, baja en fin del 
mes actual, por edad, 217,32 pe
setas, a partir de 1.° de enero de 
1938, por la Delegación de Hacien
da de León; fija su residencia en 
dicha capital.

Otro ídem.—Florencio Galindo 
Cuadrado, del primer Tercio (Avi
la), baja en fin del mes actual, por 
edad, 217,32 pesetas, a partir de 
1.° de enero de 1938, por la Dele
gación de Hacienda de Avila; fija 
su residencia en dicha capital.

Otro ídem.—José Lora Vega, del 
17.° Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de 1.° de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de Se
villa; fija su residencia m  dicha 
capital.

Otro Idem Juan Mesa González, 
del 17.® Tercio, baja en fin del mes 
actual, por edad, 217,32 pesetas, a 
partir de 1.° de enero de 1938, por 
la Delegación de Hacienda de Se

villa; fija su residencia en dicha 
capital.

Otro ídem. — Valentín Martin 
Bardillo, del 11.° Tercio, baja en 
fin de mayo último, por inútil, 
190,16 pesetas, a partir de 1.° de 
junio siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Cáceres; fija su 
residencia en Cilleros, de d icha1 
provincia.

Otro ídem.—José Gutiérrez Mar
tínez, del 22.° Tercio, baja en fin 
de octubre último, por inútil, 217,32 
pesetas, a partir de 1.° de noviem
bre siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya (Bilbao), en 
cuya capital fija su residencia.

Otro ídem.—Mauricio González 
Talavera, del 11.° Tercio, baja eit 
fin de noviembre último, por in
útil, 190,16 pesetas, a partir de 1.® 
de diciembre siguiente, por la De
legación de Hacienda de Badajoz, 
en cuya capital fija su residencia.

Guardia segundo.—Tomás Pérez 
Saenz, del 12.a Tercio, baja en fin 
de diciembre de 1936, por cumpli
do de la edad, 159,99 pesetas, a 
partir de 1.° de septiembre de 1937, 
por la Delegación de Hacienda de 
Logroño; fija su residencia en di
cha capital.

Otro ídem.—Marcos Molina Cres
po, del 20.° Tercio (Soria), baja en 
fin de octubre último, por edad,
133.33 pesetas, a partir de 1.° de 
noviembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Soria; fija 
su residencia en Bayubas de Aba
jo, de dicha provincia.

Otro ídem.—Tomás Osma Mar
tín, del 11.° Tercio, baja en fin de 
julio último, por inútil, 133,33 pe
setas, a partir de 1.° de agosto si
guiente, por la Relegación de Ha
cienda de Cáceres; fija su residen
cia en Casar de Cáceres, de dicha 
provincia.

Otro ídem.—José Río Fernández, 
del 22.° Tercio, baja en fin de ju
lio último, por inútil, 213,32 pese
tas, a partir de 1.° de agosto si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya (Bilbao); fija 
su residencia en Guerníca, de di
cha provincia.

Otro ídem.—Antonio Rodríguez 
Moreno, del 18.° Tercio, baja en 
fin de octubre último, por inútil,
133.33 pesetas, a partir de 1.® de 
noviembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Córdoba; 
fija su residencia en dicha capital

Otro Idem.—Manuel Blas Ohi* 
tiórrez, del Tercio, baja en fin 
de noviembre de 1936, por inútil*
133.33 pesetas, a partir de L° d# 
diciembre siguiente, por la Dele-' 
gación de Hacienda de Málaga; 
fija su residencia en Nerja* de di-
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cha provincia, y siempre que acredite que desde dicha fecha no ha percibido haber pasivo alguno.Otro Idem.—Rafael Garín Valen- ssuela, del 16.° Tercio, baja en fin de Junio último, por medida gubernativa, 38,02 pesetas, a partir de 1.° de Julio siguiente, por la Delegación de Hacienda de Málaga; fija su residencia en Estepona, de dicha provincia.Otro ídem.—Eulogio García Herrera, del 17.° Tercio, baja en fin de noviembre anterior, por medida gubernativa, 38,02 pesetas, a partir de 1.° de diciembre actual, por la Delegación de Hacienda de Sevilla; fija su residencia en dicha capital.Otro ídem.—Florencio Sánchez Santos, del 17.° Tercio, baja en fin de noviembre anterior, por medida gubernativa, 38.02 pesetas, a partir de 1.° de diciembre actual, por la Delegación de Hacienda de Sevilla, en cuya capital fija su residencia.Burgos, 27 de diciembre de 1937. —n  Año Triunfal.=El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Al servicio del Protectorado
A propuesta del Ereme. Sr. Gene

ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinados a las Uni
dades Jalifianas que se indican, pasan 
a la situación "Al servicio del Pro
tectorado*' los Oficiales de Infantería 
que se relacionan:

Teniente don Vicente Cardenal Ro
dríguez, a la Mehal-la de Melilla nú
mero 2.

Idem provisional d o n Laureano 
Echevarría Jiménez, a la ídem ídem.

Alférez provisional don José Ma- 
tarranz Cedillo, a la Mehal-la de La- 
rache núm. 3.

Idem ídem don Vicente González 
Pornes, a la Melhalda del Rif nú- 
mero 5. . ; 1 -í WfPffijfBurgos, 24 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Exano. Sr. Gene
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinados a las U ni
dades Jalifianas que se expresan, pa
san a la situación "Al servicio jdel 
Protectorado" los Oficiales de Infan
tería que se relacionan a continua* 
cióntTeniente retirado don José Jiménez Hemáiz, a la Mehal-la de Lata- 
che núm. 3.Alférez provisional don Manuel 
Patino Montes» a la MebaiUa del
mt nía. %

Idem ídem d o n  Pedro Medina 
Ruiz, a Interventor adjunto del Servicio de Intervenciones.

Idem ídem don Francisco Gonzá
lez Martínez, del Batallón Cazadores 
de San Fernando, a la Agrupación 
de Mehal-las, con efectos administrativos a partir del 1 de enero próximo.

Idem ídem don Antonio Carrasco López, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Luis Calderón Bar

ba, de ídem, a ídem, con ídem.
Ifiem ídem don Miguel Martínez 

Guardia, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Pedro García Sán

chez, del Batallón de Cazadores Me
lilla núm. 3, a ídem, con ídem.

Idem ídem don Eduardo Tejeira 
Castillo, de ídem, a ídem, con ídem.

Idem ídem don Leandro Martín Rico, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Norberto Ceregal 

Bienes, de ídem, a idean, con ídem.
Idem ídem dbn Daniel Alonso 

Garda, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Teófilo Esteban 

Solís, de ídem, a ídem, con fylem.
Idem ídem don Raimundo San 

Miguel Poli, de ídem, a ídem, con id.
Idem ídem don Isidro Barceló Calvo, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Francisco Garbín 

Vizcaíno, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Pablo Rubio Gó

mez, de ídem, a ídem, con ídem.
Idem ídem don Agustín Peatón 

Ralmírez, del Batallón de Cazadores 
de Ceriñola núm. 6, a «ídem; con id.

Idem ídem don Femando Muñoz 
Moreno, del Batallón Cazadores de 
Ceuta núm. 7, a ídem, con ídem.

Idem ídem don José Fernández Or
tega, de ídem, a ídem, con ídem.

Idem ídem don Enrique Ramírez 
de la Lastra, del Batallón de Serrallo 
número 8, a ídem, con ídem.

Idem ídem don Francisco Medina 
García, del ídem, a ídem, con ídem.

Idem ídem don César Ratón Mi
guel, de ídem, a ídem, con ídem. '

Idem ídem don Nicasio Andrés del 
Corral, de ídem, a idee, con ídem.Idem ídem don Francisco Barco 
Fuentes, del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Indígenas de Melilla nú
mero 2, a ídem, con ídem.Idem ídem don Luis Arcos López, 
de ídem, a ídem, con ídem.

Burgos, 26 de diciembre de 1937. 
—>11 Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta iú  Excmo» Sr» Gene*. tá  Jefe Superior Accidental de las Füerxai Militares de Marruecos* y por haber sido destinado por el Excelentísimo Sr. Alto Comisario a la 
Mehal-la Jalifiana de Melilla núm» 2, p m  n 1a situación "Al eetvicio 4*i

Protectorado** el Alférez de Caballe
ría don Manuel Merino Otero, pro
cedente del Batallón dé Cazadores Ceuta núm. 7.

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sección d e  Marina

Asimilaciones
A propuesta del Comandante Ge

neral del Departamento Marítimo de 
Ferrol, y de conformidad con la 'J e 
fatura del Estado Mayor de la Ar
mada, se concede la asimilación ,jdc 
Auxiliar segundo de Oficinas y Ar
chivos de la Armada, con carácter 
provisional, ail cabo de Marinería don 
Alberto Sanciónente. * -Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.--El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Ayudantes
De acuerdo con lo propuesto por 

la Jefatura del Estado Mayor de la 
Armada, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se há servido 
nombrar, en comisión, ayudante de 
Ordenes al Capitán de Fragata; don 
Pablo Ruiz Marset, sin perjuicio de 
que si las necesidades dé  servicio lo 
exigieran o cuando lo'requieran las 
condiciones de embarco pueda cesar 
en dicho destino.

Para los efectos administrativos 
continuará afecto a su anterior des
tino.Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
— II Ano Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Y  usté.

A propuesta de la Jefatura del Es-? 
:ado Mayor de la Armada, S. E. el 
jeneralísimo se ha servido disponer 
jue el Capitán de Corbeta don Ma- 
luel Calderón y López Bago cese en ú cargo de ayudante de S. E., que
jando, en comisión, con carácter de 
Jefe a las órdenes.Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—IP Año Triunfal. = E l General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
A propuesta de la Jefatura del Es

tado Mayor de la Armada, S. E. el 
Generalísimo se ha servido disponer 
que el Teniente de Navio don Luis 
Huerta de los Ríos pase destinado A dicho Estado Mayor, Sección de Or
ganización.Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yutte.
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S e cc ió n  d e l A ire

Instruccion

CmijpdieiKta lo d is p u to ' en la Du
den inserta en d  B, O, nú®, 409 , 
fecha 3 del actual, han sido designa
dos para asistir a un Curso de Es
pecialistas, Radiotelegrafistas, los as
pirantes que figuran en la siguiente 
relación, que deberán presentarse en 
la Jefatura del Aíre, Salamanca, a las 
diez horas del día siete de enero pró
ximo :

D . José Cárdenas Sola.
D . Santos Félix Fernández de la 

Fuente.
D. Fernando Algarín Sígüenza.
D. Manuel de los Reyes Doix&»
D. Gregorio Antoñanza Pérez*
D . Fernando Beamuz Ochoa.
D. Antonio Fernández Martíne*. 
D. Enrique Robleda González 
D . José García Herrera.
D . Fernando Valdivia López,
D . Francisco Fernández Santao- 

h\h.
D. José Vázquez Ríbada.
D. Femando González González* 
D. Santos López García.
D . Alfredo Máximo López La

guna.
D. Pedro Hernández Moreno.
IX José María Ruiz Gutiérrez.
D. Mariano Múgica Aizpuru.
D . Guillermo Vázquez Lorenzo. 
D. Valerio Sixto Martín Gómez. 
D. Bartolomé Navarro Tenorio. 
D. Antonio Ley?te Sánchez.
D. Andrés Fernández Escobar.
D. Manuel Sautiño Domínguez.
D. Mariano Serrall Gonzalo.
D. Híginio Pérez Coisa;
D. Víctor Manuel Díaz Terán O í-  

dóñez.
D . Celedonio Castañón Hevia.
D. Fausto Caballero López.
D. Bernardo Iribarnegaray y Gar

cía Velarde.
D. Delfín Heredia Arranz,
D. José Calvo Conde.
D. José Logares Blanco.
D. Alfredo de la Pag Gutiérrez.
D . Guillermo Díaz Remiro.
D. Francisco Salaverría Aliaga,
D, Francisco Pardo Noaín. •
D, Gregorio Antonanza Pérez.
D. José del Río Gattoó.
D. Ángel González. Sos*«
D. Juan Cardona V * ík  
D. Angel Rívero Ajeria.
D. José Luis Pérez Caso.
D. José Sánchez López.
D. Pascual Lacave Vígailond’o*
D. Blas Mersoyo Bonilla.
D. Benjamín Alonso dd Ca-fópó* 
D, Antonio Cernada Núfiez.
D. Angel Moreno Benito. ,
D« Fernando Bello B¿ím¿de&

D . Jo jé C&rmofta Gracia*
D . Cid”miro Gónu r  Antoja 
D, I.-;?:degarkr. Martín Vaz.
D . Cri*ati¿o C j.b a to  Berrocal Ru-

D. Josí M a r a íb il Basteen.
D. Jesús Garda ¿«.Vega.

■f), José Santa Victoria Valencia. 
D. José Molías Locaso.
D. S;.rurninr.. Meo.aaveid/: JUtiiB. 
D . Jos! Cuevas Sí,nefas®.
Burgos, 27 de diciembre d* 1937. 

— II Año Triunfal. -SI General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Cumpliendo lo dispuesto ea la 
Orden lnsérta en él B. Ó. nüm. 40# 
de 3 del actual, fcan sido desig
nados para asistir a un curso de' 
Especialistas (Mecánicos, Armeros 
y Montadores), loe. aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
que deberán presentarse en el Ae
ródromo de Tablada (Sevilla), a 
las diez horas del lía 3 de enero 
próximo,

D, Luís Dies Sáenz.
D. Juan Miguel Kodríguez Sem- 

per.
D, Jesóc Feraáncez Lafuente.
D. Alfredo Moreno Zorrilla.
D. Francisco Sánchez Alemán.
£>. Víctor Peña Fascones.
D. José Chlríno íiniz.'
D. Antonio Baenir Serrano.
D. Domingo Crac ¿s Elvira.
D. José Marit F jar Marti.
D. Alejandro ,fci- rünez Montes. 
D. Clemente ’Si’ i Sanmartín.
D. Juan Ortig Caja. .
D. Emilio M ar Sulz.
D. José Múñ;' l liguez.
D. Adolfo de m  Carriles.
D. Jesús Lai u : ■ Barroso.
D. Dámaso iiS' ■> Je los Santos. 
D. Antonio Cáí,.o ':,s Ros.
D. Francisco Lobí ón Sánchez.
D. Gonzalo Gonz dez. Rodríguez. 
D. Tomás Viles Garayo.
D. Luis Domínguez Carretero. * 
D. Pedro Pérez Callar do.
D. Antonio Llam.s Sánchez.
D. Dionisio López Celemín.
D. Francisco Rao.'nad Carie.
D. Alfonso Alvaru« y Alvares.
D. Alfredo A l v a r G a r c í a .
D. Lorenzo Romeral Vidal.
D. Zacarías Con ir Spllisr,
D. Enrique Seguro Riera.
D, Ignacio Alonso Sstrialgo.
D, Juño liadlo Perez Herrero. ■
D. Juan Antonio Eomán Apa

ricio.
B. Luis Arracaíi Egula.
D. Primitivo Aehttsgui Blcí&to. 
D. Francisco Bnamaneta y listar!, 
D, José Bameda ?arborell.
D. Braulio Ar.K'tw Pernándea.
D. Nicolás Baja Oonaálea.

D. Alberto Llamum m m .
D. Juan José Valle üje,dp.
D. Isaac Martin Pálido.
D. José María Arroyo Quiñones. 
D. Luis Cantero Faicesán.1>. José Lara González.
D. Angel Esquerra Villar.
D. Enrique Deben Iglesias.
D. Agustín Aeni Aaagra.
D. Felipe de la Iglesia Cufiado. 
■D. José Pérez Bravo.
D. Basilio Martínez Gómez.
D. Ramiro Iglesias Presa.
D. Mailo Fernández Fernández. 
D. Manuel Prieto Calvo.
D. tibaldo Romero Prieto.
D. Luis González Bríoni.

' D. Manuel Maestro Delgado.
D. Blas Alvarez Alvares.
¿>. Angel Diez García.
D. Manuel Diez Caballero.
D. Manuel Molina Pertíftez.
D. Andrés Arríela Arrleta.
D. Desiderio Gómez Martín.
D. Vicente Herreros Diez. v. 
D. José María Sarachaga Iriondo. 
D. José Garroce y Garroce.
D. Macarlo González Ránchez.
D. José Gómez Picón.
D. José Lara González. .

‘ D. José Gómez Estrada.
D. Francisco Lobalón Sánchez. 
D. Manuel Domínguez Ventura. 
D. Enrique Sanz Pío.
B. Felipe Sanz Gracia.
D.- Miguel Martin Abad.
D. Elíseo Feliciano Diaz López.
D. Juan Bamelo Berjano.
D. Manuel Senra Tabóada.
D. Cándido Pozo Bollón.
D. Joaquín Hernández Hernán

dez.
D. Manuel Masrlera B- ^r.

• D. Manuel Rodríguez Sancho.
D. Luciano Prada Merayo.
D. Gonzalo Murga Arnáez.
D. Jesús Vázquez Rodríguez.
D. Euseblo Sáenz Ele jalde. 
Francisco Largo Rodríguez.
D. Francisco García Jiménez.
D. David Marrogán Romero.
D. Faustino Domínguez Lahera. 
D. Enrique Cruz Perez.
D. José Costa Ojeda.
D. Juan Padilla Sorba.
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Cumpliendo lo dispuesto tu 
orden inserta en el ‘'Boletín Oíl- 
c ia r  núrn. 187, de fecha 25 de abril 
último, han sido designados para 
asistir al Sexto Curso de Tripu
lantes (agregados), ¡os señora que 
figuran en la siguiente relación, 
que deberán presentarse, sin pér
dida de tiempo, en el Aeródromo de Tablada (Sevilla):

D. Leocadio Escalada Arroyo,

5020



Boletín Oficial del Estado,—Burgos 29 diciem bre de 1937.—Número 434

D. Rafael Gutiérrez Velante,
XX Juan Xb&rra Fetrírena,
IX Joáé Cardona Sabater.
;.X Usabiaga Usandizaga.
:X ;>~ó *xñorno Vé%ez Suárez, 

ykv&r&o Molinero Eeras, 
¿k/riei óe) Foso y de la Piedra, 

IX Plácido Díeguez Ucelayeta.
D. Luis Losada Delgado.
D, Joaquín de Buñer Español,
D. Arturo Pardos Pérez.
D, Manud. Miar la  Sfófrevafóda 

Iraolagoitia,
XX Antonio Dorrocsoro Cruz,
D. Leandro Fernández Rodríguez 

Canelo.
B. Demetrio Iglesias Vacas.
XX Argimlxo García Granados.
XX Pedro Fernández Alv&rea 

Figar.
Be José María Escassi Corbacho* 
D. Enrique d© Espinosa de los 

1. ■ iterbs y HerrerosxTejada. 
D. C&«j jO Domingo Alvares del 

Vayo.
Burgos, 28 de diciembre de 1937. 

—II Año Triunfal.*» El General Se
cretario, Germán Gil Yuste. ’

Desmilitarización '
A propuesta del Exorno. Sr. Ge

neral del Aire, y por baEarse com
prendido dentro de lo dispuesto en 
la Orden de la Jefatura Superior 
«le Policía, Inserta en el “Boletín 
Oficial” núm. 397, queda desmili
tarizado, debiendo reintegrarse al 
punto donde se encontrase desti
nado, el Sargento de Complemento 
don Eduardo Cestero Yagüe.

Burgos, 27 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales

Comité do Moneda Extranjera
Cambios de compra <le monadas 

publicados el día 29 de diciembre 
de 1987, de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

Divisas procedente» de exporta
ciones:

Francos................................ 29,00
L ibras...   ... ... 42,45
D ó l a r e s   s ...........................  8 , 5 8
L i r a s . . . ................................................... 4 5 , 1 5
Francos suizos   ... 196,35
R e i c h s m a r k ....................... . . .  3 , 4 5
Belgas    144,70
Florines.. . . . .  ... ......... . 4,72
Bocudos............... ................  38,60
Peso moheda legal'... ... 7,65
Coronas checas ... ... ... 30,00
Q tm tm  m t m   . S J S

Coronas noruegas ........... 2,14
Coronas danesas................. 1,90

fi
D ivisas libres volun

taria Y £ 3?UNITIVAMENTE
•Franco* v< - 36,25
Libras ... ... .... ........... 53,05
Dólares ...  . . .   ...............   10,72
Francos suizos .....  ........  245,40
Escudos................................... 48,25
Peso moneda le J7&1 ... ... 3,30

A n u n c io s  p a r t i c u l a r e s

Comisión de Incautación  de Bienes 
de la provincia de Salamanca.

De confoim , • ?. lo dispuesto en 
la Orden de :A' \ h  septiembre últi
mo, se hace p »ü #'o, para que surta 
Jos pertinente: i <:tc % que esta Co
misión Primeria ’de Incautación, en 
la sesión celebra* á  día 5 de agosto 
pasado, adoptó i siguiente acuerdo, 
que, en extracto dice así: "Compro
bados los justificantes aportados y 
cumplido el trAsnite.de requerir a las 
Comisiones provinciales © donde resi
den sus deudore? se acordó clasificar 
en el apartado b) del artículo cuarto 
de la Orden de 3 de mayo último a 
don Cándido González Rodríguez, de 
la razón social Sobrino de Toríbio 
Sáinz.

Lo que hago público para conoci
miento de los interesados a quien le 
afecte esta resol xión.

Salamanca, 22 de diciembre de 
1937.— II Año Triunfal. « E l Abo
gado dd Estado Secretario, Pedro M. 
Serrano Píececasae,

- •■.«■  . ...

Banco Hispano - Americano

Sucursal de Malaga
Habiendo sufrido extravio el res- 

aguardo transmisible núim. 18.524, 
expedido por Sucursal 'con fecha 
2 de febrero de 1934, a nombre de 
Rafael Contritas Moralfcs, represen
tativo de pr>etaá nominales 5.000, 
en dos títulos de la serie B, números 
36.409/410, de Interior 4 por 100» 
se anuncia por primera ve?; a las efec
tos del artículo número 71 riel Regla- 
mentó de este Banco.

Málaga* 30 á? septiembre cíe 1937. 
««Banco ' Hispano* Ámerfcaix, Sucur
sal de Málaga. podre: . R. Con- 
treras. Ir}

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
SAN SEBASTIAN

Don Felipe dv. Liabas y Urquijo, 
Capitán de Complemento de Ar
tillería, Juez Instructor de la, .cau
sa eum&rísima n,úm, 38, seguida 
contra Juan Qtaz Liz&.mtfds por 
el supuesto delito de rebelión 
m ilitar
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado 
Juan Otaz Lizarralde, natural de 
Oyárzun '(Guipúzcoa). vecino de 
Oyárzun, hije de Juan y de Dolo
res, casado, de 35 años de edad y 
de oficio jornalero, y cuyas seña» 
personales son las siguientes: fren 
te ancha, pelo castaño, cejas cas
tañas, ojos grandes y verdosos, na
riz recta, boca regular labios del
gados, barbilla redonda, seíl't* par- 
ticulares ninguna, para que en el 
término de oclho días, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en el «Boletín. Oñcial del 
Estado») y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Guipúzcoa», se pre
sente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el Palacio 
de la Diputación de 'Guipúzcoa, pa
ra  responder de los cargos que le 
resultan en La causa que le instru
yo, bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado- plazo 
será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre del 
Estado Español, exhorto y requie
ro a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y r los agen
tes de la Policía. Judicial para  que 
practiquen activas diligencias en 
la busca y captura deí citado, y en 
caso de ser habido sé le conduzca 
a  esta plaza a mi disposición con 
las seguridades convenientes con
forme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dado en San .Sebastián a  17 d# 
agosto de 1037.—II  Año Triunfal 
Felipe de Cubas

ZAMORA
Amor Rodríguez Teresa, de 32 

años de edad, viuda, h ija de Res- 
tituto y Eusebia, natural de Aldea 
de Yeltes, y Amparo de San Se
gundo, de 40 años de edad, viuda, 
hija de padres desconocidos, natu 
ral del Hospicio de Avila, y am
bas h o ja la te ra  ambulantes, com
parecerán anfcfkel Juzgado M  ins
trucción de $&mora dentro del 
término do di«^ días, para ser re
ducidas b decretada eri la
causa mimbra 63 de 1937, sobre 
hurto; apercibidas que &e no com
parecer, serán declaradas rebeldes.

Zamora, 13 de agosto dé Í887.— 
JI Año TOuufttl.wB! Juta á t  $&*• 
tvueeMa tttfibl*)'
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BURGOS
Don Antonio de Vicente Tutor ¡y 

de Guelbenzu, Juez de instruc
ción de Burgos y su partido. 
Por el presente, que se acordó 

publicar en este periódico oficial, 
en providencia de hoy, dictada en 
el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 300 de 1936, 
por lesiones a otros y al niño Ja
vier Gómez, por accidente de au
tomóvil, hecho que tuvo lugar en 
la mañana del día 27 de septiem
bre último, en la calle de la Pa
loma de esta Capital, se acordó 
hacer saber por este conducto al 
padre de dicho lesionado don Moi
sés Gómez González, el derecho 
que le concede el articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente en 
Burgos, a trece de agosto de mil 
novecientos treinta y siete.—El 
Juez de instrucción, Antonio de Vi
cente Tutor.=El Secretario (ile
gible).

ARENAS DE SAN PEDRO
Don Gabriel González Bueno, Juez 

de instrucción de Arenas de San 
Pedro y su partido.
Por la presente cita, llama y em

plaza a Jerónimo Gómez de Agüe
ro y Jiménez, de cincuenta y tres 
años, casado con María Alonso, 
hijo de Guillermo y Angeles, pro
pietario, natural y vecino de Ca- 
savieja en esta provincia y par
tido y hoy en ignorado paradero, 
como comprendido en los números 
primero ,y tercero del articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, para que en el término de 

‘diez dias comparezca ante este 
Juzgado, a fin de constituirse en 
prisión provisional con motivo de 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 88 de 1936, sobre 
malversación, contra él y otro.

A la vez ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a su 
busca, captura y conducción en su 
caso a la prisión de este partido 
y a disposición de este Juzgado.

Dado en Arenas de San Pedro, 
a catorce de agosto de mil nove
cientos treinta y siete.=El Juez de 
instrucción, Gabriel pueno*=El Se
cretario (ilegible). *

PUENTE DEL ARZOBISPO
Don Jo$é Medina Arroyb, Juez de 

instrucción accidental de esta 
villa y su partido.
Por medio de la presente y como 

emprendido m el ifm m  b* .M

artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, se llama, cita 
y emplaza al procesado Juan Ro
sado Vázquez, vecino que íué de 
Valdeyerdeja y cuyo actual para
dero se ignora, por haberse ausen
tado de dicha localidad el día que 
fue ocupada por el glorioso Ejér
cito Español, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, a fin de notificarle 
el auto de procesamiento, recibir
le declaración indagatoria y cons
tituirse en prisión decretada en la 
causa que contra el mismo se si
gue con el número 5 de los del 
corriente año por el delito de.le
siones, apercibiéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a 
la busca y detención del referido 
procesado, poniéndole caso de ser 
habido a mi disposición, en la pri
sión de este partido.

Dado en Puente del Arzobispo, 
a 15 de agosto de 1937.—n  Año 
Triunfal..™El Juez Instructor, José 
Medina Arroyo.=El Secretario, An
tonio Herrera.

JACA
En virtud de lo acordado en Pro

videncia de esta fecha por el se
ñor don Tomás Espuny Gómez, 
Juez de primera instancia de este 
partido e instructor de los expe
dientes números 37, 38, 39 y 40, 
seguidos, respectivamente, contra 
Félix Gil Solans, vecino de Ara- 
güés del Puerto; Benito Larraz 
Araguás, Martín Zabaleta Bazo y 
Antonio Ara Ausere, vecinos de Ja- 
vierregay, todos ellos en ignorado 
paradero, emplazo mediante la pre
sente a los cuatro expresados se
ñores, para que en término de ocho 
días comparezcan a ser oídos en 
los susodichos y respectivos expe
dientes, con los apercibimientos 
legales para el caso de no compa-; 
recer.

Jaca, a dieciséis de agosto de mli 
novecientos treinta y siete.—H Año 
Triunfal.=El Juez de primera ins
tancia, Tomás Espuny.=El Secre
tario, Ramiro García.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramos Abreu Tomás, de 50 años 

de edad, hijo de Juan y Josefa, 
Jornalero, natural de La Laguna, 
domiciliado en Santa Cruz de Te
nerife, en Vista Bella, compare
cerá ante la lima. Audiencia Pro
vincial de esta Capital, dentro del 
término de diez dias contados des* 
di §i fipdent? nA !§ sufeKfó*-

cite de esta Requisitoria en el ®*Bo- 
letin Oficial del Estado” y el de 
esta Provincia, para cumplir la 
pena de dos meses y un día de 
arresto mayor a que fué condena
do por sentencia firme.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de di
cho procesado, ingresándolo en la 
prisión del partido, a disposición 
de la expresada lima. Audiencia.

Santa Cruz de Tenerifé, 18 de 
agosto de 1937̂ —n  Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción (ilegi
ble). ~E1 Secretarlo Judicial, De
siderio S. de Sebastián.

ANTEQUERA
Lanzas Zambrana Francisco, na

tural de Antequera, soltero, zapa
tero, de 26 años, domiciliado últi
mamente en Antequera, procesado 
por tenencia de armas, compare
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado, a constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Antequera, 17 de agosto de 1937, 
—II Año Triunfal.=El Juez de ins
trucción interino, Ricardo Oneca.

PAMPLONA
Don Joaquín María Villanueva Is- 

turiz, Abogado, Juez Municipal, 
ejerciente de instrucción de esta 
ciudad.
Por el presente se cita y llama 

a cuantas personas puedan sumi
nistrar algún dato para el escla
recimiento del hecho por el que 
se instruye sumario número 287 
de 1936, sobre hurto de un caba
llo de dos años, pelo rojo, con una 
cruz en la cabeza, un poco careto 
y una lesión en la palomilla, en 
9 de julio de dicho año, a Emilio 
Agramón Navarro, vecino de Al- 
manzora, Castellón de la Plana, y 
asimismo se llama a dicho perju
dicado, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de reci
birles declaración acerca del he
cho de referencia, y ofrecer a este 
último el procedimiento conforme 
al artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, ofrecimien
to que desde luego ge le hace para 
el caso de que no comparezca; 
apercibiendo a todos de que de no 
verificarlo les parara el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga a los Agentes de la Autori
dad procedan a la busca y captu
ra de üUho semoviente y detención 
#9 i» persona, m euy© potito? S9
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hallare si no justifica m legitima 
adquisición.

Dado en Pamplona, a dies y sie
te de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.—n  Año Triunfal.^ 
El Abogado, Juez Municipal, Joa
quín M. ViIianueva.=El Secretario 
Judicial, José G. de la Torre.

Don Joaquín María Villanueva Xs-
turiz, Abogado, Juez Municipal
ejerciente de instrucción de esta
ciudad.
Por el presente se cita y llama 

a Jesús Xlundain Iraizoz, mayor 
de edad, y vecino de Madrid, cuyo 
aict.ua! paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez 
dias comparezca ante este Juzgado 
a fin de recibirle declaración y 
ofrecerle, el procedimiento eonfor- 
fe al artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal en causa 
número 117 de este año, que se 
instruye por muerte de su padre 
Bernardo ilundain, ocurrida en 
Astrain, en 28 de mayo último; 
ofrecimiento que desde luego se 
le hace para el caso de que no 
comparezca; parándole el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Pamplona, a diez y sie
te de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.—EE Año Triunfal. 
=E1 Abogado, Juez Municipal, Joa
quín M. ViIlanueva.=El Secretario 
Judicial, José G. de la Torre.

OROTAVA
En el incidente de pobreza segui

do a instancia del Procurador don 
Francisco Casa-nova Machado, a nom
bre de don Melchor Delgado Hernán
dez, para litigar con la comunidad 
"Hondura de la Florida", en cuyo 
incidente recayó sentencia, que ha 
quedado firme, concediendo al actor 
el indicado beneficio, se ha presenta
do demanda por parte de éste contra 
don Miguel Hernández Hernández y 
don Pedro Pérez Hernández, ambos 
como partícipes de la expresada co
munidad, y el primero, además, en 
concepto de presidente de la misma, 
así como contra las personas natura
les o jurídicas, desconocidas o incier
tas, qué puedan tener interés o dere
cho en orden a la propia comunidad, 
solicitando, en lo principal, que se 
condene a los demandados al pago 
de dos mil quinientas treinta pesetas, 
con sus intereses legales desde el tres 
de diciembre de mil novecientos trein
ta y cinco y al de las costas; por un 
otrosí que el emplazamiento de las 
personas desconocidas demandadas se 
haga por edictos, y por un segundo 
otrosí, el recibimiento del pleito a 
prueba; habifádo r e a to  m  gu yir*

tud la siguiente providencia del Juez 
señor Bombín:

Orotava, trece de agosto de mil no
vecientos treinta y siete.—Por pre
sentado el anterior escrito con los do
cumentos y copias que se acompañan, 
únanse aquéllos a los autos del inci
dente de pobreza, y proveyendo a 
dicho escrito en cuanto a lo princi
pal, se admite la demanda en juicio 
declarativo de menor cuantía que se 
interpone y de ella se confiere tras
lado a don Miguel Hernández Her
nández y don Pedro Pérez Hernán- 
déz, así como a las personas descono
cidas o inciertas contra quienes se 
dirige, a todos los que se emplace, 
con entrega de las aludidas copias, 
bajo las cualidades o conceptos que 
se les atribuye, para que los dos pri
mero^ comparezcan y contesten di
cha demanda en el término de nueve 
días, y los restantes se personen en 
los autos dentro de igual plazo; por 
lo que hace al primer otrosí, cómo 
se pide, pero insertándose también 
los. edictos en el "Boletín Oficial del 
Estado"; y ' con respecto al segundo 
otrosí, a su tiempo.—Lo proveyó y 
firma S. S.; doy fe.=Dionisio Bom
bín.^ Ante mí, Rafael H. Valencia.

Y a* los efectos del emplazamiento 
de los demandados desconocidos, li
bro la presente en la Orotava, a diez 
y seis de agosto de mil novecientos 
treinta y sietet—II Año Triunfal.— 
Rafael Valencia.

ANTEQUERA
García Arcúas Miguel, natural 

de Antequera, de estado’ soltero, 
profesión picapedrero, de 26 años, 
Ihiijo 'de Agustín y Socorro, proce
sado en causa 11164 de 1887 domicil
iado en Anteiquera, procesado por 
allanamiento de morada, compa
recerá en el término de diez días 
ante este Juzgado bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que (hubiere 
lugar. = El Juez Instructor Ricardo 
Genón.

PUENTEAREAS
Ocampo, sin segundo apellido, Jo

sé, hijo de Benita, soltero, labrador, 
natural y veoino de Ginzo-Puente- 
áreas, debe comparecer ante este Juz
gado de Instrucción para ingresar en 
prisión en virtud de causa núm. 56 
de 1936 para cumplir lo ordenado 
por la lima. Audiencia provincial de 
Pontevedra, dentro del término de 10 
días, apercibido que si dejia de ha-ĵ  
cerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Además,®encargo a todas las auto
ridades, tanto civiles como militares, 
así como ordeno a los individuos de 
la Policía Judicial, procedan a la bus- 
«# 7 ttfptur» 4« dicho iádíyiduóí po*

niéndolo a disposición de este Juz
gado en la cárcel del partido.

Dado en Puenteáreas, a 18 de agos
to de 1937.—II Año Triunfal. =* 
P. S. M., Severino Rodríguez.

YIGO
Romero G a r r i d o ,  Ramón (a) 

"Oveja", natural de Nodar (Caldas 
de Reyes), de estado soltero, profesión 
sastre, de 20 años, hijo de Joaquín 
y de Josefa, domiciliado últimamen
te en Pontevedra, procesado por ro
bo, sumario número 307 de 1934, 
por robo, sumario núm. ,307 de 1934. 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi- 
go para constituirse en prisión y prac
ticarle otras diligencias.

JEREZ DE LOS CABALLEROS
San Deogracia Rodríguez, Angel, 

de 27 años, hijo de Rafael y Clotil
de, de estado soltero, natural de Ma
drid, vecino de San Roque, de pro
fesión carabinero, afecto últimamente 
a 1a. Comandancia de esta provincia; 
procesado en la causa núm. 26 del 
año 1935 por el delito de lesiones 
graves por imprudencia, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Jerez «de 
los Caballeros, con objeto de consti
tuirse en prisión, decretada por la 
Audiencia provincial en dicha causa, 
bajo el apercibimiento de que en otro 
caso será declamado rebelde.

Jerez de los Caballeros, a 18 de 
agosto de 1937.—II Año Triun
fal.—El Juez de. Instrucción, Anto
nio de la Riva.

OSUNA
Don Antonio Puerta Cepeda, acciden

tal Juez de Instrucción de Osuna 
y su partido.
Por virtud de 1a- presente requi

sitoria, que se insertará en el "Boletín 
Oficial del Estado" y de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza a Francis
co Friaza Camacho, hijo de Félix e 
Isabel, natural y vecino de Villanueva 
de San Juan, de 20 años, soltero, de 
oficio zapatero, con instrucción y sin 
antecedentes penales, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez días siguientes al de 
la última inserción en dichos perió
dicos oficíales, pomparczca ante este 
Juzgado, sito jen la planta baja de 
las Casas Consistoriles de esta villa, 
para ser reducido a prisión en suma
rio que con el número 101 de 1936 
se instruye sobre tenencia de armas, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios a que haya 
lugar con arreglo a Derecho,

A l propio tiempo ruego y encargo
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a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos 
de la Policía Judicial de la nación 
procedan a la busca y captura del re
ferido, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en calidad de preso, provisionalmente 
en la cárcel de este partido, pues así 
lo tengo acordado en auto de esta 
focha, dictado en mencionado suma
rio.

Dado en Osuna, a diez y ocho de 
agosto de mil novecientos treinta y 
siete.— II A ño Triunfal.=E1 Juez de 
primera instancia, Antonio Puerta. =  
El Secretario Judicial Ismael Ysnardo.

Don Antonio Puerta Cepeda, acci
dental Juez de Instrucción del 
partido de Osuna.
Por (virtud de la presente requi

sitoria, que se insertará en el «Bo
letín Oficial del Estado» de Bur
gos y de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza ni procesado, 
Francisco Friaza Camaclho, -hijo de 
Félix e Isabel, natural y vecino de 
Villanueva de San Juan, de 210 
años, soltero, de oficio zapatero, 
con instrucción y sin anteceden
tes, penales, y cuyo actual para*- 
lero se ignora para que dentro 
del término de diez días, siguien
tes al de la última inserción en di
chos periódicos oficiales comparez
ca ante este Juzgado, sito en la 
calle José Antonio Primo de Ri
vera de esta villa, para ser redu
cido a prisión en sumario número 
1Q1' de 1936 que se instruye en este 
Juzgado por homicidio y lesiones, 
bajo apercibimiento que de nó ve
rificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios a 
que haya lugar con arreglo a De
recho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
(busca y captura de referido pro
cesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, en la prisión de este partido 
pues así lo tengo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
el meritado sumario.

Dado en Osuna a 18 de agosto 
de 1907.-11 Año Triunfal. = El Se
cretario Ismael Ysnardo.

ASTORGA
López Martínez, Doskeo, de trein

ta y un años de edad, casado, jorna
lero, vecino que fué de Villamecai y 
cuyo actual domicilio se ignora, com
parecerá en término de diez días ante 
eil Juzgado de Instrucción de Aster- 
ga, con el fin de notificarle auto de 
procesamiento dictado en sumario 
número 46 de 1936, por robo, y m pririéa m t* cárcwl

del partido, bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término 
le parará el perjuicio a que ■ hubiere 
lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades, y Agen
tes de la Policía judicial procedan a 
la busca y captura del mismo, con
signándolo en la cárcel del partido 
a disposición de este Juzgado.

Astorgav 18 de.-agosto de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 Secretario, 
Valeriano Martín.

TALAVERA DE LA REINA
Don Tomás Pérez Valiente y Mu- 

ñiz, Juez Municipal Letrado, en 
funciones de Instrucción de este 
Partido por &usencia del titular 
y hallarse en comisión de servi
cio el interino.
Por" el presente ruego y encargo 

a todas las autpridades y ordeno 
a los Agentes tle la Policía Judi
cial la prácticá de gestione' enca
minadas a lograr la r  uperae;un 
de la maleta y electos eme más 
abajo se detallarán, que se presu
men sustraídos del 22 al 23 de ju
lio último al quedar en la admi
nistración del coche que hace el 
servicio desde esta Ciudad a la de 
Toledo y cuya pertenencia se atri
buye al teniente del. Tercio don 
Adolfo Hoyos Limón, poniéndolos, 
caso de ser habidos, a mi disposi
ción con las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan 
su adquisición legitima.

Relación de los efectos sustraí
dos:

Una maleta, dentro de la cual 
se contenían un uniforme, un pan
talón recto de uniforme, un par 
de botas altas, cuatro mudas in
teriores, cuatro camisas de-la'Le
gión, cuatro toallas, diez pañue
los, cuatro pares de calcetines y 
útiles de aseo.

Dado en Talavera de la Reina,
a seis de agosto de mil novecien
tos treinta y siete.-—El Juez Muni
cipal,—Tomás Pérez Valiente.—El 
Secretarlo, Miguel Alvarez.

Don Tomás Pérez Valiente y Mu- 
ñiz, Juez Municipal Letrado, en 
funciones dé Instrucción de este 

_ Partido, por ausencia del titular 
® y hallarse en comisión del ser

vicio de interino.
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades y ordeno 
a los agentes de la Policía judi
cial la práctica de gestiones enca
minadas * lograr el paradero d®

unas trescientas cincuenta pese
tas, desaparecidas el día primero 
cíe los corrientes de un armario 
abierto en la casa que ocupa en 
esta Ciudad Emilia Corrales Ga
rrido, calle del Río, número 1, y 
cuya sustracción se atribuye a un 
alojado sargento moro, de nombre 
Risco, de Caballería, pertenecien
te a un Tabor que hizo noche en 
esta Ciudad, poniendo lo sustraí
do, con la persona en cuyo poder 
se hallare, si no acredita su ad
quisición legitima, a disposición 
de este Juzgado, que tramita con 
motivo de tal hecho el sumario 
número 49 del año actual.

Dado en Talavera de la Reina, 
a siete de agosto de mil novecien
tos treinta y siete.—II Año Triun- 
fal.=:Ei Juez Municipal, Tomás P. 
Valiente.=El Secretario judicial, 
Miguel Alvarez.

SAN FERNANDO
Eustasio de Constantino Theo- 

philatos, comerciante, de naciona
lidad griega y propietario del va
por “Gardelaki”, cuyas demás cir
cunstancias personales se descono
cen, comparecerá ante este Juz
gado Militar de Marina, sitq en 
la Escuela Naval de San Fernando 
(Cádiz), en el plazo de treinta días, 
a contar de la publicación de esta 
requisitoria, para responder de los 
cargos que contra el mismo re
sultan en la causa número 341 de 
1937, por el presunto delito de au
xilio a la rebelión, bajo apercibi
miento de que de no efectuarlo 
asi, será declarado rebelde.

San Fernando, a 7 de agosto de 
1937.—n  Año Triunfal. =  El Te
niente Auditor, Juez instructor.

CADIZ
Don Diego de la Cruz y Díaz. Juez

de Instrucción do Cádiz.
Hago saber: Que por este Juz

gado se instruye sumario bajo el 
número 128 de 1935, por corrup
ción de la menor Josefa Resuelo 
López, vecina que fué de esta Ca
pital, hoy en ignorado paradero 
yose cita pof medio de la presente 
para que comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración den
tro del término de diez días.

Cádiz, a 7 de agosto de 1937.»  
El Juez de Instrucción, Diego de 
la Cruz.=:El Secretario, P. S.„ Añ- 
tonio Práxedes*
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